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A. ACUERDO SOBRE EJECUCION DE ACTOS 
EXTRANJEROS (ACUERDO BOLl VIANO) 

Aprobación: Caracas, 1911 
Aprobacián LegsIativa: 11/06/1912 

Ratificacián: 19/12/1914 

Los infrascritos, Plenipotenciarios de las Repüblicas del Ecuador, Boli-
via, Peru, Colombia y Venezuela, previo el canje de los respectivos Plenos 
Poderes adoptan como ley comUn de dichas naciones, el Tratado sobre Dere-
cho Procesal, sancionado por el Congreso de Montevideo el 11 de enero de 
1889, con las modificaciones contenidas en el siguiente Pacto sobre Ejecu-
ción de Actos Extranjeros: 

ART. 1. Los juicios y sus incidencias, cualquiera que sea su naturaleza, 
se tramitarán con arreglo a la Ley de Procedimiento en la Nación en cuyo 
territorio se promuevan. 

ART. 2. Las pruebas se admitirán y apreciarán segün Ia Ley a que esté 
sujeto el acto jurIdico materia del proceso. 

Se exceptüa el género de pruebas que por su naturaleza no autoriza la Ley 
del lugar en que se sigue eljuicio. 

ART. 3. Las sentencias o laudos homologados expedidos en asuntos civi-
les y comerciales, las escrituras püblicas y demás documentos auténticos otor-
gados por los funcionarios de un Estado y. los exhortos y cartas rogatorias, 
surtirán efectos en los Estados signatarios, con arreglo a lo estipulado por este 
Tratado, siempre que estén debidamente legalizados. 

ART. 4. La legalizacion se considera hecha en debida forma cuando se 
practica con arreglo a las leyes del pals de donde el documento procede y éste 
se haya autenticado por el Agente Diplomático o Consular que en dicho pals o 
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en la localidad tenga acreditado el Gobierno del Estado en cuyo territorio se 
pide la ejecución. 

ART. 5. Las sentencias y fallos arbitrales dictados en asuntos civiles y 
comerciales en uno de los Estados signatarios tendrán en los territorios de los 
demás la misma fuerza que en el pals en que se han pronunciado, si reünen los 
requisitos siguienteS: 

a) Que la sentencia o fallo haya sido expedida por un Tribunal competen-
te en la esfera internacional. 

b) Que tenga el carácter de ej ecutoriado o pasado en autoridad de cosa 
juzgada en el Estado en que se ha expedido. 

c) Que la parte contra quien se ha dictado haya sido legalmente citada o 
representada o declarada rebelde, conforme a la ley del pals en donde se ha 
seguido eljuicio. 

d) Que no se oponga a las leyes de orden plblico del pals de su ejecución. 
ART. 6. Los documentos indispensables para solicitar el cumplimento de 

las sentencias o fallos arbitrales son los siguientes: 
a) copia Integra de la sentencia o fallo arbitral; 
b) copia de la demanda y de la contestación, o en caso de haberse seguido 

el juicio en rebeldia al demandado, copia de Ia pieza en que consta este 
particular; 

c) copias de las piezas necesarias para acreditar que las partes han sido 
citadas; 

d) copia auténtica del auto en que se declara que la sentencia o laudo tiene 
el carácter de ejecutoriado o pasado en autoridad de cosa juzgada, y de las 
leyes en que dicho auto se funda. 

ART. 7. El carácter ejecutivo o de apremio de las sentencias o fallos 
arbitrales, y el juicio a que su cumplimento dé lugar, serán los que determine 
la Ley de Procedimiento del Estado en donde se pide ejecución. 

ART. 8. Los actos de jurisdicción voluntaria practicados en un Estado 
tendrán en los demás Estados el mismo valor que si se hubiesen realizado en 
su propio territorio, con tal que reünan los requisitos establecidos en los arti-
cubs anteriores. 

ART. 9. Los exhortos y cartas rogatorias que tengan por objeto hacer no-
tificaciones, recibir declaraciones o practicar cualquier otra diligencia de carácter 
judicial, se cumplirán en los Estados signatarios, siempre que dichos exhortos 
o cartas rogatorias reünan las condiciones establecidas en este Tratado. 

ART. 10. Cuando los exhortos y cartas rogatorias se refieran a embargos, 
tasaciones, inventarios o diligencias preventivas, el Juez exhortado proveerá 
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lo que fuere necesario respecto al nombramiento de peritos, tasadores, deposi-
tarios y en general, a todo aquello que sea conducente al mejor cumplimiento 
de la comisión. En este caso procederá el Juez con arreglo a las leyes de su 
pals. 

ART. 11. Los exhortos y cartas rogatorias se diligenciarán con arreglo a 
las leyes del pals en donde se pide Ia ejecución. 

ART. 12. Los interesados en la ejecución de los exhortos y cartas rogatorias 
podrán constituir apoderados, siendo de su cuenta los gastos de apoderados y 
las diligencias que ocasionen. 

ART. 13. Los gastos que originen los exhortos y cartas rogatorias serán 
pagados por el gobierno que los solicita, el cual a su vez los cobrará de los 
interesados. 

ART. 14. Los documentos comunicados por las respectivas Legaciones 
no necesitan del requisito de la legalizacion. 

EN FE de lo cual firman cinco ejemplares de un tenor en Caracas, a 18 de 
juliode 1911. 

El Plenipotenciario del Ecuador, Julio Andrade 
El Plenipotenciario de Colombia, José C. Borda 
El Plenipotenciario de Bolivia, A. Gutiérrez 
Los Plenipotenciarios de Peru, Hernán Velarde, V. M. Maürtua 
Los Plenipotenciarios de Venezuela, L. Level, J. A. Velutini, F. Tosta 

Garcia, J. L. Andara, A. Smith 

OTROS TRATADOS APROBADOS CON OCASION 
DEL CONGRESO BOLl VIANO 

Aprobación Legislativa por Venezuela, de fecha 11 de julio de 1912 
Titulos Académicos 

• Cónsules 
• Ejecución de Actos Extranjeros 
• VIas de comunicación 
• Conmociones Internas y Neutralidad 
• Propiedad Literaria y Artistica 
Aprobación Legislativa por Venezuela, de fecha 18 de junio de 1912 
• Telégrafos 
• Materia Postal 
• Extradición 
• Patentes y Privilegios de Invención 
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• Relaciones comerciales 
• Historia del Libertador 
• Paz Americana y Futuros Congresos 
De los catorce Acuerdos solo siete fueron ratificados por Ia totalidad de 

los signatarios. La ratificación ejecutiva de Venezuela se produjo el 19 de 
diciembre de 1914, salvo el Acuerdo Postal y el de Paz Americana y Futuros 
Congresos, que fueron ratificados el 19 de septiembre de 1915. 
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B. PROTOCOLO SOBRE UNIFORMIDAD 
DEL REGIMEN LEGAL DE LOS PODERES 

Uniãn Panamericana: abierto a Ia firma el 17/02/1940 
LeyAprobatoria: G.O. No 20.643, 13/11/1941 

Ratificación: 09/10/1941 
Deposito del Instrumento de Ratificación: 04/11/1941 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
YO, ISAIAS MEDINAA., 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

POR CUANTO el Congreso Nacional ha dictado la siguiente Ley: 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 
DECRETA 

La siguiente 
LEY 

ARTICULO UNICO. Se aprueba en todas sus partes el Protocolo sobre 
Uniformidad del Regimen de los Poderes suscrito en Washington por ci Pleni-
potenciario de Venezuela ci 20 de febrero de 1940, y cuyo texto es del tenor 
siguiente: 

PROTOCOLO SOBRE UNIFORMIDAD DEL REGIMEN LEGAL 
DE LOS PODERES 

La Séptima Conferencia Internacional Americana aprobó la siguiente re-
solución (Nüm. XLVIII): 
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"La Séptima Conferencia Internacional Americana, Resuelve: 
1. Que el Consejo Directivo de la Union Panamericana designe una Co-

misiOn de Expertos formada por cinco miembros para que redacte un antepro-
yecto de unificaciOn de legislaciones sobre simplificación y uniformidad de 
poderes y personerIa juridica de compai'ilas extranjeras, si tal unificación es 
posibie; y en caso contrario, para que aconseje ci procedimiento más adecua-
do para reducir al minimo posible los sistemas a que responden las distintas 
legisiaciones sobre estas materias, asI como también las reservas de que se 
hace uso en las convenciones al respecto. 

2. El informe será expedido en ci año 1934 y remitido al Consejo Directi-
vo para que éste lo someta a la consideración de todos los Gobiernos de Ia 
Union Panamericana a los efectos preindicados". 

La ComisiOn de Expertos designada por ci Consejo Directivo de la Union 
Panamericana de acuerdo con Ia resoiución arriba transcrita redactó un pro-
yecto sobre uniformidad del regimen legal de los poderes que se otorgan para 
obrar en paises extranjeros, que fue sometido a los Gobiernos de las Repübli-
cas americanas por ci Consejo Directivo y revisado luego en conformidad con 
las observaciones de los Gobiernos miembros de la UniOn Panamericana. 

Varios de los gobiernos de las Repübiicas americanas han manifestado 
que están dispuestos a suscribir los principios de dicho proyecto y a darles 
expresión convencional, en los términos siguientes: 

ART. I. En los poderes que se otorgan en los paIses que forman Ia Union 
Panamericana, destinados a obrar en ci extranjero, se observarán las regias 
siguientes: 

1. Si ci poder lo otorgare en su propio nombre una persona natural, ci 
funcionario que autorice ci acto (Notario, Registrador, Escribano, Juez o 
cuaiquier otro a quien la icy del respectivo pals atribuyere tal función) 
daM fe de que conoce al otorgante y de que éste tiene capacidad legal para 
el otorgamiento. 

2. Si el poder fuere otorgado en nombre de un tercero o fuere delegado o 
sustituido por ci mandatario, ci funcionario que autorice ci acto, además de 
dar fe, respecto al representante que hace ci otorgamiento del poder, delega-
ciOn o sustituciOn, de los extremos indicados en ci nUmero anterior, la darã 
también de que éi tiene efectivamente la representación en cuyo nombre pro-
cede, y de que esta representación es legitima segün los documentos auténti-
cos que al efecto se le exhibieren y los cuales mencionará especIficamente, 
con expresión de sus fechas y de su origen o procedencia. 
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3. Si el poder fuere otorgado en nornbre de una persona jurldica, además 
de La certificación a que se refieren los nUmeros anteriores, ci funcionario que 
autorice el acto dará fe, respecto a Ia persona jurIdica en cuyo nombre se hace 
el otorgamiento, de su debida constituciOn, de su sede, de su existencia legal 
actual y de que el acto para el cual se ha otorgado ci poder está comprendido 
entre los que constituyen el objeto o actividad de ella. Esa declaración Ia basa-
rá el funcionario en los documentos que al efecto le fueren presentados, tales 
como escritura de constituciOn, estatutos, acuerdos de Ia Junta u organismo 
director de Ia persona jurIdica y cualesquiera otros documentosjustificativos 
de Ia personerla que se confiere. Dichos documentos Los mencionará el fun-
cionario con expresión de sus fechas y su origen. 

ART. II. La fe que, conforme al artIculo anterior, diere el funcionario que 
autorice ci poder no podrá ser destruida sino mediante prueba en contrario 
producida por el que objetare su exactitud. 

A este efecto no es menester la tacha por faisedad del documento cuando 
la objeción se fundare ünicamente en ía errónea apreciación o interpretación 
jurIdica en que hubiere incurrido ci funcionario en su certificación. 

ART. Ill. No es menester para la eficacia del poder que el mandatario 
manifieste en el propio acto su aceptación. Esta resultará del ejercicio mismo 
del poder. 

ART. IV. En Los poderes especiales para ejercer actos de dominio que se 
otorguen en cualquiera de los palses de La Union Panamericana, para obrar en 
otro de ellos, será preciso que se determine concretamente ci mandato a fin de 
que el apoderado tenga todas Las facuitades necesarias para el hábil cumpli-
miento del mismo, tanto en lo relativo a los bienes como a toda ciase de ges-
tiones ante los tribunales o autoridades administrativas a fin de defenderlos. 

En los poderes generales para administrar bienes bastará expresar que se 
confieren con ese carácter para que ci apoderado tenga toda clase de faculta-
des administrativas, inclusive las necesarias para pleitos y procedimientos 
administrativos y judiciales referentes a Ia administración. 

En los poderes generales para pleitos, cobranzas o procedimientos admi-
nistrativos ojudiciales, bastará que se diga que se otorgan con todas las facul-
tades generales y las especiales que requieran cláusula especial, conforme a La 
icy, para que se entiendan conferidos sin limitación o restricción alguna. 

La disposición de este artIculo tendrá ci carácter de regia especial que 
prevalecerá sobre las reglas generales que en cualquier otro sentido estableciere 
La Iegisiacion del respectivo pals. 
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ART. V. En cada uno de los paises que componen la Union Panamericana 
serán válidos legalmente los poderes otorgados en cualquier otro de ellos que se 
ajusten a las reglas formuladas en este Protocolo, siempre que estuvieren ade-
más legalizados de conformidad con las reglas especiales sobre legalización. 

ART. VI. Los poderes otorgados en pals extranjero y en idioma extranje-
ro podrán dentro del cuerpo del mismo instrumento ser traducidos al idioma 
del pals donde estuvieren destinados a obrar. En tal caso la traducción asi 
autorizada por el otorgante se tendrá por exacta en todas sus partes. Podrá 
también hacerse la traducción del poder en el pals donde se ejercerá el manda-
to de acuerdo con el uso o Ia legislación del mismo. 

ART: VII. Los poderes otorgados en pals extranjero no requieren como 
formalidad previa a su ejercicio la de ser registrados o protocolizados en ofici-
nas determinadas, sin perjuicio de que se practique el registro o la 
protocolización cuando asi lo exija la ley como formalidad especial en deter-
minados casos. 

ART. VIII. Cualquiera persona que de acuerdo con la ley pueda interve-
fir 0 hacerse parte en un procedimiento judicial o administrativo para la de-
fensa de sus intereses, podrá ser representada por un gestor, a condición de 
que dicho gestor presente por escrito el poder legal necesario, o de que, mien-
tras no se acredite debidamente Ia personerla, el gestor preste fianza o caución 
a discreción del tribunal o de la autoridad administrativa que conozca del ne-
gocio, para responder de las costas o de los perjuicios que pueda causar la 
gestión. 

ART. IX. En los casos de poderes formalizados en cualquier pals de la 
Union Panamericana, con arreglo a las disposiciones que anteceden, para ser 
ejercidos en cualquiera de los otros paIses de la misma Union, los notarios 
debidamente constituidos como tales conforme a las leyes del respectivo pals, 
se estimarán capacitados para ejercer funciones y atribuciones equivalentes a 
las conferidas a los notarios por las leyes de (nombre del pals), sin perjuicio, 
sin embargo, de la necesidad de protocolizar el instrumento en los casos a que 
se refiere el artIculo VII. 

ART. X. Lo que en los artIculos anteriores se dice respecto de los nota-
rios, se aplicará igualmente a las autoridades y funcionarios que ejerzan fun-
ciones notariales conforme a la legislacion de sus respectivos palses. 

ART. XI. El original del presente Protocolo, en espaflol, portugués, inglés 
y frances, con la fecha de hoy, será depositado en Ia Union Panamericana y 
quedará abierto a la firma de los Estados miembros de la Union Panamericana. 
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ART. XII. El presente Protocolo entrará en vigor respecto de cada una de 
las Altas Partes Contratantes desde la fecha de su firma por dicha Parte Con-
tratante, quedará abierto ala firma de los Estados miembros de Ia Union Pana-
mericana, y permanecerá indefinidamente en vigor, pero cualquiera de las Partes 
puede terminar las obligaciones contraldas por ci Protocolo tres meses des-
pués de haber notificado su intención a la Union Panamericana. 

No obstante lo estipulado en el párrafo anterior, cuaiquier Estado que lo 
desee, puede flrmar ad referendum el presente Protocolo, que en este caso no 
entrará en vigor respecto de dicho Estado sino después del depósito en la 
Union Panamericana del instrumento de la ratificación conforme a su proce-
dimiento constitucional. 

ART. XIII. Cualquier Estado que desee aprobar el presente Protocolo 
con algunas modificaciones podrá declarar antes de su firma la forma en que 
Ic dará aplicación. 

EN FE de lo cual, los infrascritos plenipotenciarios, después de haber de-
positado sus Plenos Poderes, que se han encontrado en buena y debida forma, 
firman y sellan este Protocolo en nombre de sus respectivos Gobiernos en las 
fechas indicadasjunto a las firmas. 

Este documento ha sido en esta fecha depositado en la Union Panameri-
cana y abierto a la firma de los Estados miembros de la Union Panamericana, 
en conformidad con la resolución del Consejo Directivo de Ia Union Paname-
ricana, del 3 de enero de 1940. 

Washington, D.C., 17 de febrero de 1940. 
L.S. Rowe 
Director General de la Union Panamericana 
POR VENEZUELA, 
El Representante de Venezuela firma ci presente Protocolo con la siguiente 

modificación al inciso del artIculo primero: 
"1. Si el poder lo otorgare en su propio nombre una persona natural, el 

funcionario que autorice ci acto (Notario, Registrador, Escribano, Juez o cual-
quier otro a quien la ley del respectivo pals atribuyere tal función) dará fe de 
que conoce al otorgante y de que éste tiene capacidad legal para el otorga-
miento, segin los documentos que ha producido". 

Febrero 20, 1940 (sello) Diogenes Escalante 
Dada, firmada y seilada en ci Palacio Federal Legislativo, en Caracas, a 

primero dejulio de mil novecientos cuarenta y uno. Mo 131° de la Indepen-
dencia y 82° de la FederaciOn. 
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El Presidente, 	Alejandro Rivas Vasquez 
El Vicepresidente, 	J.N. Rivas 
Los Secretarios 	Diego Arreaza Romero y Octavio Lazo 
POR TANTO, Yo, Isalas Medina A., Presidente de los Estados Unidos de 

Venezuela, 
Ratifico el anterior Protocolo sobre Uniformidad del Regimen Legal de 

los Poderes y ordeno que se publique para que tenga el debido cumplimiento 
en lo que a Venezuela corresponde. 

Dado, firmado, sellado con el Sello Nacional y refrendado por el Ministe-
rio de Relaciones Exteriores, en el Palacio Federal del Capitolio en Caracas, a 
los nueve djas del mes de octubre de mil novecientos cuarenta y uno. Aflo 
1310 de la Independencia y 82° de la FederaciOn. 

C. Parra-Pérez 
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C. CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE 
EXHORTOS 0 CARTAS ROGATORIAS 

CIDIP I, Panama 1975 
LeyAprobatoria: GO, NO 33.033, 03/08/1 984 

DepOsito del Instrumento de Ratificación: 04/10/1984 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA 
DECRETA: 

la siguiente, 

LEY APROBATORIA DE LA CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE 
EXHORTOS 0 CARTAS ROGATORIAS 

ARTICULO PRIMERO. Se aprueba, con reserva, la Convención 
Interamericana sobre Exhortos o Cartas Rogatorias, suscrita en Panama, el 30 
de enero de 1975 en la Conferencia Especializada Interamericana sobre Dere-
cho Internacional Privado (CIDIP-I), y cuyo texto es del tenor siguiente: 

Los gobiernos de los Estados Miembros de la Organizacion de los Esta-
dos Americanos, deseosos de concertar una Convención sobre Exhortos o 
Cartas Rogatorias, han acordado lo siguiente: 

I 
USO DE EXPRESIONES 

ART. 1. Para los efectos de esta Convención las expresiones "exhortos" 
o "cartas rogatorias" se utilizan como sinónimos en el texto espaflol. Las cx-
presiones "commissions rogatoires ", "letters rogatory" y "cartas rogatorias ", 
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empleadas en los textos frances, inglés y portugués, respectivamente, corn-
prenden tanto los exhortos como las cartas rogatorias. 

II 
ALCANCE DE LA CON VENCION 

ART. 2. La presente Convención se aplicará a los exhortos o cartas roga-
torias expedidos en actuaciones y procesos en materia civil o comercial por 
los Organos jurisdiccionales de uno de los Estados Partes en esta Convención, 
y que tengan por objeto: 

a) La realización de actos procesales de mero trámite, tales como notifi-
caciones, citaciones o emplazamientos en el extranjero; 

b) La recepción y obtención de pruebas de informes en el extranjero, sal-
vo reserva expresa al respecto. 

ART. 3. La presente Convención no se aplicará a ningUn exhorto o carta 
rogatoria referente a actos procesales distintos de los mencionados en el artIculo 
anterior; en especial, no se aplicará a los actos que impliquen ejecución coactiva. 

III 
TRANSMISION DE EXHORTOS 0 CARTAS ROGATORIAS 

ART. 4. Los exhortos o cartas rogatorias podrán ser transmitidos al órga-
no requerido por las propias partes interesadas, por via judicial, por intenne-
dio de los funcionarios consulares o agentes diplomáticos o por la autoridad 
central del Estado requirente o requerido segün el caso. 

Cada Estado Parte informará a la Secretaria General de Ia Organización 
de los Estados Americanos acerca de cuál es la autoridad central competente 
pare recibir y distribuir exhortos o cartas rogatorias. 

Iv 
REQUISITOS PARA EL CUMPLIMIENTO 

ART. 5. Los exhortos o cartas rogatorias se cumplirán en los Estados 
Partes siempre que reünan los siguientes requisitos: 

a) Que ci exhorto o carta rogatoria se encuentre legalizado, salvo lo dis-
puesto en los artIcuios 6 y 7 de esta Convención. Se presumirá que el exhorto 
o carta rogatoria se halia debidamente legalizado en ci Estado requirente cuando 
lo hubiere sido por funcionario consular o agente dipiomático competente; 
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b) Que el exhorto o carta rogatoria y Ia documentación anexa se encuen-
tren debidamente traducidos al idioma oficial del Estado requerido. 

ART. 6. Cuando los exhortos o cartas rogatorias se transmitan por via 
consular o diplomática o por intermedio de la autoridad central será innecesa-
rio el requisito de la legalizacion. 

ART. 7. Los tribunales de las zonas fronterizas de los Estados Partes p0-
drán dar cumplimiento a los exhortos o cartas rogatorias previstos en esta 
Convención en forma directa, sin necesidad de legalizaciones. 

ART. 8. Los exhortos o cartas rogatorias deberán ir acompañados de los 
documentos que se entregarán a! citado, notificado o emplazado, y que serán: 

a) Copia autenticada de Ia demanda y sus anexos, y de los escritos o reso-
luciones que sirvan de fundamento a la diligencia solicitada; 

b) Información escrita acerca de cuál es el organojurisdiccional requiren-
te, los términos de que dispusiere la persona afectada para actuar, y las adver -
tencias que le hiciere dicho órgano sobre las consecuencias que entraflarIa su 
inactividad; 

c) En su caso, información acerca de la existencia y domicilio de la 
defensorla de oficio o de sociedades de auxilio legal competentes en el Estado 
requirente. 

ART. 9. El cumplimiento de exhortos o cartas rogatorias no implicará en 
definitiva el reconocimiento de la competencia del órgano jurisdiccional re-
quirente ni el compromiso de reconocer la validez o de proceder a la ejecución 
de Ia sentencia que dictare. 

V 
TRAMITACION 

ART. 10. Los exhortos o cartas rogatorias se tramitan de acuerdo con las 
leyes y normas procesales del Estado requerido. 

A solicitud del organojurisdiccional requirente podrá otorgarse al exhor-
to o carta rogatoria una tramitación especial, o aceptarse la observancia de 
formalidades adicionales en la práctica de la diligencia solicitada, siempre 
que ello no fuera contrario a la legislacion del Estado requerido. 

ART. 11. El organojurisdiccional requerido tendrá competenciapara co-
nocer de las cuestiones que se susciten con motivo del cumplimiento de Ia 
diligencia solicitada. 

Si el órganojurisdiccional requerido se declarare incompetente para pro-
ceder a Ia tramitación del exhorto o carta rogatoria, transmitirá de oficio los 

1179 



MATERIAL DE CLASE PARA DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

documentos y antecedentes del caso a Ia autoridad judicial competente de su 
Estado. 

ART. 12. En el trámite y cumplimiento de exhortos o cartas rogatorias las 
costas y demás gastos correrán por cuenta de los interesados. 

Será facultativo del Estado requerido dar trámite al exhorto o carta rogatoria 
que carezca de indicación acerca del interesado que resultare responsable de 
los gastos y costas cuando se causaren. En los exhortos o cartas rogatorias o 
con ocasión de su trámite podrá indicarse la identidad del apoderado del inte-
resado para los fines legales. 

El beneficio de pobreza se regulara por las leyes del Estado requerido. 
ART. 13. Los funcionarios consulares o agentes diplomáticos de los Es-

tados Partes en esta Convención podrán dar cumplimiento a las diligencias 
indicadas en el artIculo 2 en el Estado en donde se encuentren acreditados 
siempre que ello no se oponga a las leyes del mismo. En Ia ejecuciOn de tales 
diligencias no podrán emplear medios que impliquen coercion. 

VI 
DISPOSICIONES GENERALES 

ART. 14. Los Estados Partes que pertenezcan a sistemas de integración 
económica podrán acordar directamente entre si procedimientos y trámites 
particulares más expeditos que los previstos en esta Convención. Estos acuer-
dos podrán ser extendidos a terceros Estados en la forma que resolvieren las 
partes. 

ART. 15. Esta Convención no restringirá las disposiciones de convencio-
nes que en materia de exhortos o cartas rogatorias hubieran sido suscritas o 
que se suscribieren en el futuro en forma bilateral o multilateral por los Esta-
dos Partes, o las prácticas más favorables que dichos Estados pudieran obser-
var en la materia. 

ART. 16. Los Estados Partes en esta ConvenciOn podrán declarar que 
extiendan las normas de la misma a la tramitación de exhortos o cartas rogatorias 
que se refieran a materia criminal, laboral, contencioso-administrativa, jui-
cios arbitrales u otras materias objeto de jurisdicción especial. Tales declara-
ciones se comunicarán a Ia SecretarIa General de la Organización de los Estados 
Americanos. 

ART. 17. El Estado requerido podrá rehusar el cumplimiento de un ex-
horto o carta rogatoria cuando sea manifiestamente contrario al orden püblico. 
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ART. 18. Los Estados Partes informarán a la SecretarIa General de la 
Organizacion de los Estados Americanos acerca de los requisitos exigidos por 
sus leyes para la legalizaciOn y para la traducciOn de exhortos o cartas rogatorias. 

VII 
DISPOSICIONES FINALES 

ART. 19. La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados 
Miembros de la OrganizaciOn de los Estados Americanos. 

ART. 20. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instru-
mentos de ratificación se depositarán en la SecretarIa General de la Organiza-
ción de los Estados Americanos. 

ART. 21. La presente Convención quedara abierta a Ia adhesion de cual-
quier otro Estado. Los instrumentos de adhesion se depositarán en la Secreta-
rIa General de la Organizacion de los Estados Americanos. 

ART. 22. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo dIa a partir de 
la fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después 
de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la Conven-
cion entrará en vigor el trigésimo dIa a partir de la fecha en que tal Estado 
haya depositado su instrumento de ratificación o adhesion. 

ART. 23. Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales 
en las que rijan distintos sistemas jurIdicos relacionados con cuestiones trata-
das en la presente Convención, podrán declarar, en el momento de la firma, 
ratificación o adhesiOn, que la Convención se aplicará a todas sus unidades 
territoriales o solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulte-
riores, que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que 
se aplicará la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se trans-
mitirán a la Secretaria General de Ia OrganizaciOn de los Estados Americanos 
y surtirán efecto treinta dIas después de recibidas. 

ART. 24. La presente ConvenciOn regirá indefinidamente, pero cualquie-
ra de los Estados Partes podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será 
depositado en la SecretarIa General de Ia Organizacion de los Estados Amen-
canos. Transcurrido un aflo, contado a partir de la fecha de depósito del instru-
mento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado 
denunciante, quedando subsistente para los demás Estados Partes. 
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ART. 25. El instrumento original de la presente Convención, cuyos tex-
tos en español, frances, inglés y portugués son igualmente auténticos, será 
depositado en Ia Secretarla General de Ia Organización de los Estados Amen-
canos. Dicha Secretarla notificará a los Estados Miembros de la Organizacion 
de Los Estados Amenicanos y a los Estados que se hayan adherido a la Conven-
ción, las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesion y de-
nuncia, asI como las reservas que hubiere. También les transmitirá la 
informaciOn a que se refieren el párrafo segundo del artIculo 4 y el artIcu-
to 18, asI como las declaraciones previstas en los artIculos 16 y 23 de Ia pre-
sente Convención. 

EN FE de lo cual, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autori-
zados por sus respectivos Gobiernos, firman Ia presente Convención. 

HECFIA EN LA CIUDAD DE PANAMA, RepiThlica de Panama, el dIa trein-
ta de enero de mil novecientos setenta y cinco. 

ARTICULO SEGUNDO. Venezuela se reserva lo dispuesto en la letra "b" 
del artIculo 2° de esta Convención. 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo en Caracas, a 
los quince dIas del mes de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro. Aflo. 
174° de La Independencia y 125° de La Federación. 

El Presidente, 	Reinaldo Leandro Mora 
El Vicepresidente, Leonardo Ferrer 
Los Secretarios, 	José Miguel Lara G. y Hector Carpio Castillo 
Palacio de Miraflores, en Caracas, a los dos dIas del mes de agosto de mil 

novecientos ochenta y cuatro. Aflos 174° de La Independencia y 125° de Ia 
Federación. 

Cümplase 	 Jaime Lusinchi 
Refrendado 
El Ministro de Relaciones Exteriores, Isidro Morales Paul 
Refrendado 
El Ministro de Justicia, 	 José Manzo Gonzalez 
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D. CONVENCION JNTERAMER1CANA SOBRE 
RECEPC!ON DE PRUEBAS EN EL EXTRANJERO 

CDP Panarrá 1975 
LeyAprobatora: G.O. N° 33.70, 22/02/1985 

DepOsfto del instrumento de RatfcadOn. 28/02/1 985 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE VENEZCELA 
DECRETA: 

La siguiente, 

LEY APROBATORIA DE LA CON VENCION INTERAMERICANA SOBRE 
RECEPCION DE PRUEBAS EN EL EXTRANJERO 

ARTICULO UN1CO. Se aprueba en todas sus partes y para que surta efec-
tos internacionales en cuanto a Venezuela se refiere, la Convención Intera-
mericana sabre RecepciOn de Pruebas en ci Extranjero, suscrita en Panama, ci 
3 de enero de 1975 en la Conferencia Especializada Interamericana sobre 
Derecho Intemacional Privado (CIDIP-.E), y cuyo texto es del tenor siguiente: 

Los Gobiernos de los Estados Miembros de La Organización de los Esta-
dos Americanos, deseosos de concertar una convención sobre recepciOn de 
pruebas en el extranjero, han acordado to siguiente: 

ART. 1. Para los efectos de esta Convención las expresiones "exhortos" a 
"cartas rogatorias" se utilizan coma sinónimos en ci texto espanol. Las expre-
siones "commissions rogatoires "letters rogatory" y "cartas rogatorias" 
empleadas en Los textos, frances, ingles y portugués respectivamente, corn-
prenden tanto los exhortos coma las cartas rogatorias. 
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ART. 2. Los exhortos o cartas rogatorias emanados de procedimiento ju-
risdiccional en materia civil o comercial, que tuvieren como objeto la recep-
ción u obtenciOn de pruebas o informes, dirigidos por autoridades jurisdic-
cionales de uno de los Estados Partes en esta Convención a las de otro de 
ellos, serán cumplidos en sus términos si: 

1) La diligencia solicitada no fuere contraria a disposiciones legales en el 
Estado requerido que expresamente La prohIban; 

2) El interesado pone a disposiciOn del órganojurisdiccionai requerido los 
medios que fueren necesarios para el diligenciamiento de la prueba solicitada. 

ART. 3. El Organo jurisdiccional del Estado requerido tendrá facultades 
para conocer de las cuestiones que se susciten con motivo del cumplimiento 
de la diligencia solicitada. 

Si ci órgano jurisdiccional del Estado requerido se declarase incompeten-
te para proceder a la tramitación del exhorto o carta rogatoria, pero estimase 
que es competente otro Organojurisdiccional del mismo Estado, le transmitirá 
de oficio los documentos y antecedentes del caso por Los conductos adecuados. 

En el cumplimiento de exhortos o cartas rogatorias los órganos jurisdic-
cionales del Estado requerido podrán utilizar los medios de apremio previstos 
por sus propias leyes. 

ART. 4. Los exhortos o cartas rogatorias en que se solicite Ia recepción u 
obtención de pruebas o informes en ci extranj ero deberán contener la relación 
de los elementos pertinentes para su cumplimiento, a saber: 

1) lndicación clara y precisa acerca del objeto de la prueba solicitada; 
2) Copia de Los escritos y resoluciones que funden y motiven ci exhorto o 

carta rogatoria, asi como los interrogatorios y documentos que fueran necesa-
rios para su cumplimiento. 

3) Nombre y direcciOn tanto de las partes como de los testigos, peritos y 
demás personas intervinientes y los datos indispensables para Ia recepción u 
obtención de la prueba; 

4) Informe resumido del proceso y de los hechos materia del mismo en 
cuanto fuere necesario para Ia recepción u obtención de La prueba; 

5) Descripción clara y precisa de los requisitos o procedimientos especia-
les que ci órgano jurisdiccional requirente soiicitare en relación con la recep-
ciOn u obtención de la prueba, sin perjuicio de lo dispuesto en ci artIculo 2 
párrafo primero, y en ci artIculo 6. 

ART. 5. Los exhortos o cartas rogatorias relativos a la recepción u obten-
ciOn de pruebas se cumplirán de acuerdo con las leyes y normas procesales del 
Estado requerido. 
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ART. 6. A solicitud del órganojurisdiccional del Estado requirente podrá 
aceptarse Ia observancia de forrnalidades adicionales o de procedimientos es-
peciales adicionales en la practica de la diligencia solicitada a menos que sean 
incompatibles con la legislacion del Estado requerido o de imposible cumpli-
miento por éste. 

ART. 7. En el trámite y cumplimiento de exhortos o cartas rogatorias las 
costas y demás gastos correrán por cuenta de los interesados. 

Será facultativo del Estado requerido dar trámite a La carta rogatoria o 
exhorto que carezca de indicación acerca del interesado que resultare respon-
sable de los gastos y costas, cuando se causaren. En los exhortos o cartas 
rogatorias o con ocasiOn de su trámite podrá indicarse la identidad del apode-
rado del interesado para los fines legales. 

El beneficio de pobreza se regulará por las leyes del Estado requerido. 
ART. 8. El cumplimiento de exhortos o cartas rogatorias no implicará en 

definitiva el reconocimiento de Ia competencia del órgano jurisdiccional re-
quirente ni el compromiso de reconocer Ia validez o de proceder a La ejecución 
de la sentencia que dictare. 

ART. 9. El Organo jurisdiccional requerido podrá rehusar, conforme al 
artIculo 20 inciso primero, el cumplimiento del exhorto o carta rogatoria cuando 
tenga por objeto Ia recepción u obtención de pruebas previas a procedimiento 
judicial o cuando se trate del procedimiento conocido en los palses del 
"Common Law bajo ci nombre de 'pretrial discovery of documents 

ART. 10. Los exhortos o cartas rogatorias se cumplirán en los Estados 
Partes siempre que reünan los siguientes requisitos: 

1) Que estén legalizados, salvo lo dispuesto por ci articulo 13 de esta 
Convención. Se presumirá que se encuentran debidamente legalizados los 
exhortos o cartas rogatorias en el Estado requirente cuando lo hubieren sido 
por funcionario consular o agente diplomático competente. 

2) Que el exhorto o carta rogatoria y Ia documentación anexa se encuen-
tren debidamente traducidos al idioma oficial del Estado requerido. 

Los Estados Partes informarán a Ia Secretarla General de La OrganizaciOn 
de los Estados Americanos acerca de los requisitos exigidos por sus leyes para 
Ia legalización y para Ia traducción de exhortos o cartas rogatorias. 

ART. 11. Los exhortos o cartas rogatorias podrán ser transmitidos al or-
gano requerido por via judicial, por intermedio de los funcionarios consulares 
o agentes diplomáticos o por La autoridad central del Estado requirente o re-
querido, segün el caso. 
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Cada Estado Parte informará a Ia Secretarja General de la Organizacion 
de los Estados Americanos acerca de cuál es la autoridad central competente 
para recibir y distribuir exhortos o cartas rogatorias. 

ART. 12. La persona Ilamada a deciarar en ci Estado requerido en cum-
plimiento de exhorto o carta rogatoria podrá negarse a ello cuando invoque 
impedimento y excepción o el deber de rehusar su testimonio: 

1) Conforme a Ia ley del Estado requerido; o 
2) Conforme a la icy del Estado requirentc, si cl impedimento, la excep-

ción, o ci deber de rehusar invocados consten en ci exhorto o carta rogatoria o 
han sido confirmados por la autoridad requirente a petición dcl tribunal requerido. 

ART. 13. Cuando los exhortos o cartas rogatorias se transmitan 0 sean 
devueltos por via consuiar o diplomática o por conducto de la autoridad cen-
tral, será innccesario ci requisito de Ia iegalizacion de firmas. 

ART. 14. Esta Convención no restringirá las disposiciones de convencio-
nes que en materia de exhortos o cartas rogatorias sobre la recepciOn u obten-
ción de pruebas hubieran sido suscritas o que se suscribieren en ci futuro en 
forma bilateral o multilateral por los Estados Partes, o las prácticas más favo-
rables que dichos Estados pudieran observar en Ia materia. 

Tampoco restringe Ia aplicación de las disposiciones en materia de inter-
vención consular para la rccepción u obtención de pruebas que estuvieren 
vigentes en otras convenciones, o las prácticas admitidas en la materia. 

ART. 15. Los Estados Partes en esta Convención podrán declarar que 
extienden las normas de ia misma a ia tramitación de exhortos o cartas rogatorias 
que se refieran a Ia recepción u obtención de pruebas en materia criminal, 
laborai, contencioso administrativa, juicios arbitrales u otras materias objeto 
de jurisdicción especial. Tales declaraciones se comunicarán a Ia Secretaria 
General de la Organizacion de los Estados Americanos. 

ART. 16. El Estado requerido podrá rehusar ci cumplimiento de un exhor-
to o carta rogatoria cuando sea manifiestamente contrario a su orden püblico. 

ART. 17. La presente ConvenciOn estará abierta a la firma de los Estados 
Miembros de la Organización de los Estados Americanos. 

ART. 18. La presente ConvenciOn está sujeta a ratificación. Los instru-
mentos de ratificación se dcpositarán en ia Secretaria General de Ia Organiza-
ciOn de los Estados Americanos. 

ART. 19. La presente Convcnción qucdará abierta a la adhesion de cual-
quier otro Estado. Los instrumentos de adhesion se depositarán en la Sccreta-
rIa General. de la OrganizaciOn de los Estados Americanos. 

ART. 20. La prcsente Convención entrará en vigor el trigésimo dIa a partir de 
Ia fecha en que hya sido depositado ci segundo instrumento de ratifiqación. 
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Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después 
de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, Ia Conven-
ción entrará en vigor ci trigésimo dIa a partir de la fecha en que tal Estado 
haya depositado su instrumento de ratificación o adhesion. 

ART. 21. Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales 
en las que rijan distintos sistemas jurIdicos relacionados con cuestiones trata-
das en la presente ConvenciOn, podrán declarar, en el momento de Ia firma, 
ratificación o adhesion, que la ConvenciOn se aplicará a todas sus unidades 
territoriales o solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulte-
riores, que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que 
se aplicará la presente ConvenciOn. Dichas deciaraciones ulteriores se trans-
mitirán a la Secretarla General de la Organización de los Estados Americanos 
y surtirán efecto treinta dIas después de recibidas. 

ART. 22. La presente ConvenciOn regirá indefinidamente, pero cualquie-
ra de los Estados Partes podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será 
depositado en la SecretarIa General de la OrganizaciOn de los Estados Amen-
canos. Transcurrido afio, contado a partir de Ia fecha de depósito del instru-
mento de denuncia, Ia Convención cesará en sus efectos para ci Estado 
denunciante, quedando subsistente para las demás Estados Partes. 

ART. 23. El instrumento original de la presente Convención, cuyos tex-
tos en espanol, frances, ingles y portugués son igualmente auténticos, será 
depositado en la Secretarla General de la Organizacion de los Estados Amen-
canos. Dicha SecretarIa notificará a los Estados Miembros de la Organizacion 
de los Estados Americanos y a los Estados que se hayan adherido a Ia Conven-
ción, las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesiOn y de-
nuncia, asI como las reservas que hubiere. También les transmitirá la 
informaciOn a que se refieren el artIculo 10 y el párrafo segundo del artIculo 
11, asI como las declaraciones previstas en los articulos 15 y 21 de la presente 
Convención. 

EN FE de lo cual, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autori-
zados por sus respectivos Gobiernos, firman la presente Convención. 

HECHA EN LA CIUDAD DE PANAMA, Repüblica de Panama, ci dIa trein-
ta de enero de mil novecientos setenta y cinco. 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo en Caracas, a 
los catorce dIas del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro. 
Aflos 174° de la Independencia y 125° de la Federación. 
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El Presidente, 	Reinaldo Leandro Mora 
El Vicepresidente, 	Leonardo Ferrer 
Los Secretarios, 	José Rafael Garcia y Hector Carpio Castillo 
Palacio de Miraflores, en Caracas, a los veintiün dIas del mes de febrero 

de mil novecientos ochenta y cinco. Aflos 175° de la Independencia y 126° de 
la Federación. 

Cümplase 	 Jaime Lusinchi 
Refrendado 
El Ministro de Justicia José Manzo Gonzalez 
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E. CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE 
REGIMEN LEGAL DE PODERES PARA SER 

UTILIZADOS EN EL EXTRANJERO 

CIDIP I, Panama 1975 
LeyAprobatoria: G.O. No 3.511,30/03/1985 

DepOsito del Instrumento de Ratificación: 16/05/1985 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA 
DECRETA: 

la siguiente, 

1EV APROBATORIA DE LA CON VENCION INTERAMERICANA 
SOBRE REGIMEN LEGAL DE PODERES PARA SER UTILIZADOS 

EN EL EXTRANJERO 

ARTICULO UNICO. Se aprueba en todas sus partes y para que surta efec-
tos intemacionales en cuanto a Venezuela se refiere, Ia Convención Inter-
americana sabre Regimen Legal de Poderes para ser utilizados en el Extranjero, 
suscrita en Panama, el 30 de enero de 1975 en Ia Primera Conferencia Espe-
cializada Interamericana sobre Derecho Intemacional Privado (CIDIP-I), cuyo 
texto es del tenor siguiente: 

Los Gobiernos de los Estados Miembros de Ia Organización de los Esta-
dos Americanos, deseosos de concertar una convención sobre un regimen le-
gal de poderes para ser utilizados en el extranjero, han acordado lo siguiente: 

ART. 1. Los poderes debidamente otorgados en uno de los Estados Panes 
en esta ConvenciOn serán válidos en cualquiera de los otros, si cumplen con 
las reglas establecidas en la Convención. 
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ART. 2. Las formalidades y solemnidades relativas at otorgamiento de 
poderes, que hayan de ser utilizados en el extranjero se sujetarán a las leyes 
del Estado donde se otorguen, a menos que el otorgante prefiera sujetarse a la 
ley del Estado en que hayan de ejercerse. En todo caso, si la ley de este áltimo 
exigiere solemnidades esenciales para Ia validez del poder, regirá dieha ley. 

ART. 3. Cuando en el Estado en que se otorga el poder es desconocida Ia 
solemnidad especial que se requiere conforme a Ia ley del Estado en que haya 
de ejercerse, bastará que se cumpla con lo dispuesto en el articulo 7 de Ia 
presente Convención. 

ART, 4. Los requisites de publicidad del poder se someten a Ia ley del 
Estado en que éste se ejerce. 

ART. 5. Los efectos y el ejereicio del poder se sujetan a Ia ley del Estado 
donde éste se ejerce. 

ART. 6. En todos los poderes el funcionario que los legaliza deberá certi-
ficar o dar fe si tuviere facultades para ello, sobre lo siguiente: 

a) La identidad del otorgante, asi como la cleclaración del mismo acerca 
de su nacionalidad, edad, domicilio y estado civil; 

b) El derecho que el otorgante tuviere para conferir poder en representa-
cidn de otra persona fisica o natural; 

c) La existencia legal de la persona moral o juridica en cuyo nombre se 
otorgare el pocler; 

d) La representación de la persona moral o juridica, asI come el derecho 
que tuviere el otorgante para conferir el poder. 

ART. 7. Si en el Estado dcl otorgamiento no existiere funcionario autori-
zado para certificar o dar fe sobre los puntos señalados en el articulo 6, debe-
ran observarse las siguientes formalidades: 

a) El poder contendrá una declaraciónjurada o aseveración del otorgante 
de decir verdad sobre to dispuesto en Ia letra a) del articulo 6; 

b) Se agregarán al poder copias certificadas u otras pruebas con respecto 
a los puntos seflalados en las letras b), c) y d) del mismo artIculo; 

c) La firma del otorgante deberá ser autenticada; 
d) Los demás requisitos establecidos por la ley del otorgamiento. 
ART. 8. Los poderes deberán ser legalizados cuando asi to exigiere la ley 

del lugar de su ejercicio. 
ART, 9. Se traducirán at idioma oficial del Estado de su ejercicio los 

poderes otorgados en idioma distinto. 
ART. 10. Esta Convención no restringirá las disposiciones de convencio-

nes que en materia de poderes hubieran side suscritas o se suscribieren en el 
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futuro en forma bilateral o multilateral por los Estados Partes; en particular el 
Protocolo sobre Uniformidad del Regimen Legal de los Poderes o Protocolo 
de Washington de 1940, o las prácticas más favorables que los Estados Partes 
pudieran observar en la materia. 

ART. 11. No es necesario para la eficacia del poder que el apoderado 
manifieste en dicho acto su aceptaciOn. Esta resultará de su ejercicio. 

ART. 12. El Estado requerido podrá rehusar el cumplimiento de un poder 
cuando éste sea manifiestamente contrario a su orden piiblico. 

ART. 13. La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados 
Miembros de la Organización de los Estados Americanos. 

ART. 14. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instru-
mentos de ratificación se depositarán en la Secretaria General de la Organ iza-
ción de los Estados Americanos. 

ART. 15. La presente Convención quedará abierta a la adhesion de cual-
quier otro Estado. Los instrumentos de adhesiOn se depositarán en la Secreta-
na General de la OrganizaciOn de los Estados Amenicanos. 

ART. 16. La presente Convención entrará en vigor el trigésirno dia a par-
tir de [a fecha en que haya sido depositado ci segundo instrumento de ratiflcación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhi era a ella después 
de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, Ia Conven-
ción entrará en vigor el trigésimo dia a partir de Ia fecha en que tal Estado 
haya depositado su instrumento de ratificación o adhesiOn. 

ART. 17. Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales 
en las que rijan distintos sistemasjuridicos relacionados con cuestiones trata-
das en la presente Convención, podrán declarar, en el momento de Ia firma, 
ratificaciOn o adhesion, que la ConvenciOn se aplicará a todas sus unidades 
territoriales o solamente a una o más de ellas. 

Tales deciaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulte-
riores, que especificarãn expresamente Ia o las unidades ternitoriales a las que 
se aplicará la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se trans-
mitirán a la Secretaria General de la OrganizaciOn de los Estados Americanos 
y surtirán efecto treinta dias después de recibidas. 

ART. 18. La presente ConvenciOn regirá indefrnidamente, pero cualquie-
ra de los Estados Partes podrá denunciarla. El instrumento de denuncia seth 
depositado en la Secretarla General de Ia OrganizaciOn de los Estados Amen-
canos. Transcurrido un aflo, contado a partir de la fecha de depósito del instru-
mento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado 
denunciante, quedando subsistente para los demás Estados Partes. 
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ART. 19. El instrumento original de la presente Convención, cuyos tex-
tos en espaflol, frances, inglés y portugués son igualmente auténticos, será 
depositado en la SecretarIa General de la Organización de los Estados Amen-
canos. Dicha SecretarIa notificará a los Estados Miembros de la Organización 
de los Estados Americanos y a los Estados que se hayan adherido a la Conven-
ción, las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesion y de-
nuncia, asI como las reservas que hubiere. También les transmitirá las 
declaraciones previstas en el artIculo 17 de la presente Convención. 

EN FE de lo cual, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autori-
zados por sus respectivos Gobiernos, firman la presente Convención. 

HECHA EN LA CIUDAD DE PANAMA, Repüblica de Panama, ci dia trein-
ta de enero de mil novecientos setenta y cinco. 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo en Caracas, a 
los trece dIas del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro. Afios 
174° de la Independencia y 125° de la Federación. 

El Presidente, 	Reinaldo Leandro Mora 
El Vicepresidente, 	Leonardo Ferrer 
Los Secretarios, 	José Rafael Garcia y Hector Carpio Castillo 
Palacio de Miraflores, en Caracas, a los dieciséis dIas del mes de febrero 

de mil novecientos ochenta y cinco. Años 175° de la Independencia y 126° de 
la Federación. 

Cümpiase 	 Jaime Lusinchi 
Refrendado 
Ministro de Relaciones Exteriores 	Isidro Morales Pail 
Refrendado 
El Ministro de Justicia 	 José Manzo Gonzalez 
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F. CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE 
EFICACIA EXTRATERRITORIAL 

DE LAS SENTENCIAS Y LAUDOS ARBITRAtES 
EXTRANJEROS 

CIDIP II, Montevideo, 1979 
Ley Aprobatoria: G.O. N° 33.144, 15/01/1985 

Depósito del Instrumento de Ratificación: 28/02/1985 

EL CONGRESO LW LA REPUBLICA DE VENEZUELA 
DECRETA: 

La siguiente, 

LEY APROBATORIA DE LA CONVENCION INTERAMERICANA 
SOBRE EFICACIA EXTRATERRITORIAL DE LAS SENTENCIAS 

V LAUDOS ARBITRALES EXTRANJEROS 

ARTiCULO UNICO. Se aprueba en todas sus partes y para que surta efec-
tos internacionales en cuanto a Venezuela se refiere, Ia Convención 
Interamericana sobre Eficacia Extraterritorial de las Sentencias y Laudos 
Arbitrales Extranjeros, suscrita en Montevideo, Uruguay el 8 de mayo de 1979 
en la Segunda Conferencia Especializada Interamericana sobre Derecho In-
ternacional Privado (CIDIP-Il), y cuyo texto es del tenor siguiente: 

Los Gobiernos de los Estados Miembros de la Organizacion de los Esta-
dos Americanos, 

CONSIDERANDO: 
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Que la administración de justicia en los Estados americanos requiere su 
mutua cooperación para los efectos de asegurar la eficacia extraterritorial de 
las sentencias y laudos arbitrales dictados en sus respectivas jurisdicciones 
territoriales, han acordado lo siguiente: 

ART. 1. La presente Convención se aplicará a las sentenciasjudiciales y 
laudos arbitrales dictados en procesos civiles, comerciales o laborales en uno 
de los Estados Partes, a menos que al momento de Ia ratificación alguno de 
estos haga expresa reserva de limitarla a las sentencias de condena en materia 
patrimonial. Asimismo, cualquiera de ellos podrá declarar al momento de ra-
tificarla que se aplica también a las resoluciones que terminen el proceso, a las 
dictadas por autoridades que ejerzan alguna funciónjurisdiccional y a las sen-
tencias penales en cuanto se refieran a la indemnización de perjuicios deriva-
dos del delito. 

Las normas de la presente Convención se aplicarán en lo relativo a laudos 
arbitrales en todo lo no previsto en Ia Convención Interamericana sobre Arbi-
traje Cornercial Internacional suscrita en Panama el 30 de enero de 1975. 

ART. 2. Las sentencias, laudos arbitrales y resoluciones jurisdiccionales 
extranjeros a que se refiere el articulo 1, tendrán eficacia extraterritorial en los 
Estados Partes si reünen las condiciones siguientes: 

a) Que vengan revestidos de las formalidades externas necesarias para 
que sean considerados auténticos en ci Estado de donde proceden; 

b) Que la sentencia, laudo y resoiución jurisdiccional y los documentos 
anexos que fueren necesarios segün la presente Convención, estén debida-
mente traducidos al idioma oficial del Estado donde deban surtir efecto; 

c) Que se presenten debidamente legalizados de acuerdo con la icy del 
Estado en donde deban surtir efecto; 

d) Que ci juez o tribunal sentenciador tenga competencia en Ia esfera 
internacional para conocer y juzgar del asunto de acuerdo con la icy del Esta-
do donde deban surtir efecto; 

e) Que ci demandado haya sido notificado o emplazado en debida forma 
legal de modo sustancialmente equivalente a la aceptada por la icy dci Estado 
donde la sentencia, laudo y resoluciónjurisdiccional deban surtir efecto; 

f) Que se haya asegurado la defensa de las partes; 
g) Que tengan ci carácter de ejecutoriados o, en su caso, fuerza de cosa 

juzgada en ci Estado en que fueron dictados; 
h) Que no contrarIen manifiestamente los principios y las lcyes de orden 

püblico del Estado en que se pida ci reconocimiento o la ejecución. 
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ART. 3. Los documentos de cornprobación indispensabies para solicitar 
el cumplimiento de las sentencias, laudos y resoluciones jurisdiccionales son 
los siguientes: 

a) Copia auténtica de la sentencia o del laudo y resolucionjurisdiccional; 
b) Copia auténtica de las piezas necesarias para acreditar que se ha dado 

cumplirniento a los incisos e) y f) del artIculo anterior; 
c) Copia auténtica del auto que declare que la sentencia o el laudo tiene ci 

carácter de ejecutoriado o fuerza de cosajuzgada. 
ART. 4. Si una sentencia, laudo y resoiución jurisdiccional extranjeros 

no pueden tener eficacia en su totalidad, el juez o tribunal podrá admitir su 
eficacia parcial mediante petición de parte interesada. 

ART. 5. El beneficio de pobreza reconocido en el Estado de origen de la 
sentencia será mantenido en el de su presentación. 

ART. 6. Los procedimientos, incluso la competencia de los respectivos 
órganosjudiciales, para asegurar la eficacia a las sentencias, laudos arbitrales 
y resoluciones jurisdiccionales extranj eros serán regulados por la icy del Esta-
do en que se solicita su cumplimiento. 

ART. 7. La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados 
Miembros de la Organización de los Estados Americanos. 

ART. 8. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instru-
mentos de ratificación se depositarán en Ta SecretarIa General de Ia Organiza-
ción de los Estados Americanos. 

ART. 9. La presente Convención quedará abierta a Ia adhesion de cual-
quier otro Estado. Los instrurnentos de adhesion se depositarán en Ta Secreta-
rIa General de Ta Organizacion de los Estados Americanos. 

ART. 10. Cada Estado podrá formular reservas a ia presente Convención 
al momento de firmarla, ratificaria o al adherirse a ella, siempre que Ia reserva 
verse sobre una o más disposiciones especIficas y que no sea incompatible 
con el objeto y fin de la Convención. 

ART. 11. La presente Convención entrará en vigor ci trigésimo dIa a partir 
de Ta fecha en que haya sido depositado ci segundo instrurnento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique Ta Convención o se adhiera a ella después 
de haber sido depositado ci segundo instrumento de ratificación, Ta Conven-
ción entrará en vigor ci trigésimo dIa a partir de Ia fecha en que tal Estado 
haya depositado su instrumento de ratificación o adhesion. 

ART. 12. Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales 
en las que rijan distintos sistemasjurIdicos relacionados con cuestiones trata-
das en Ia presente Convención, podrán declarar, en el mornento de Ia firma, 
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ratificación o adhesion, que la Convención se aplicará a todas sus unidades 
territoriales o solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulte-
riores, que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que 
se aplicará Ia presente ConvenciOn. Dichas declaraciones ulteriores se trans-
mitirán a la SecretarIa General de la Organizacion de los Estados Americanos 
y surtirãn efecto treinta dIas después de recibidas. 

ART. 13. La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquie-
ra de los Estados Partes podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será 
depositado en La SecretarIa General de la Organizacion de los Estados Ame-
ricanos. Transcurrido un aflo, contado a partir de la fecha de depósito del ins-
trumento de denuncia, Ia Convención cesará en sus efectos para el Estado 
denunciante, quedando subsistente para los demás Estados Partes. 

ART. 14. El instrumento original de Ia presente Convención, cuyos tex-
tos en espafiol, frances, ingles y portugués son igualmente auténticos, será 
depositado en la SecretarIa General de la Organizacion de los Estados Amen-
canos, la que enviará copia auténtica de su texto para su registro y publicación 
a la Secretaria de las Naciones Unidas, de conformidad con el artIculo 102 de 
su Carta constitutiva. La Secretarla General de Ia Organizacion de los Estados 
Americanos notificará a los Estados Miembros de dicha Organizacion y a los 
Estados que hayan adherido a la Convención, las firmas, los depOsitos de ins-
trumentos de ratificaciOn, adhesion y denuncia, asI como las reservas que hu-
biera. También les transmitirá las declaraciones previstas en el artIculo 12 de 
la presente Convención. 

EN FE de lo cual, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autori-
zados por sus respectivos gobiernos, firman Ia presente Convención. 

HECHA EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO, Repüblica Oriental del Uru-
guay, el dIa ocho de mayo de mil novecientos setenta y nueve. 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo en Caracas, a 
los catorce dIas del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro. 
Aflos 174° de la Independencia y 125° de la Federación. 

El Presidente, 	Reinaldo Leandro Mora 
El Vicepresidente, 	Leonardo Ferrer 
Los Secretarios, 	José Rafael Garcia y Hector Carpio Castillo 
Palacio de Miraflores, en Caracas, a los once dIas del mes de enero de mil 

novecientos ochenta y cinco. Aflos 175° de la Independencia y 126° de la 
Federación. 
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Cümplase 	 Jaime Lusinchi 
Refrendado 
Ministro de Relaciones Exteriores 	Isidro Morales Paul 
Refrendado 
El Ministro de Justicia 	 José Manzo Gonzalez 
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G. CON VENCION INTERAMERICANA SOBRE 
PRUEBA E INFORMACION ACERCA DEL DERECHO 

EXTRANJ ERO 

CIDIP II, Montevideo 1979 
LeyAprobatoria: G.O. No 33.170, 22/02/1985 

Depósito del Instrumento de RatificaciOn: 16/05/1985 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA 
DECRETA: 

La siguiente, 

LEY APROBATORIA DE LA CON VENCION INTERAMERICANA SOBRE 
PRUEBA E INFORMACION ACERCA DEL DERECHO EXTRANJERO 

ARTICULO UNICO. Se aprueba en todas sus partes y para que surta efec-
tos internacionales en cuanto a Venezuela se refiere, la ConvenciOn Interame-
ricana sobre Prueba e Información acerca del Derecho Extranjero, suscrita en 
Montevideo, Uruguay el 8 de mayo de 1979 en la Segunda Conferencia Espe-
cializada Interamericana sobre Derecho Internacional Privado (CIDIP-JI), y 
cuyo texto es del tenor siguiente: 

Los Gobiernos de los Estados Miembros de Ia Organización de los Esta-
dos Americanos, deseosos de concertar una convención sobre prueba e infor-
maciOn acerca del derecho extranjero, han acordado lo siguiente: 

ART. 1. La presente ConvenciOn tiene por objeto establecer normas so-
bre la cooperación internacional entre los Estados Partes para obtención de 
elementos de prueba e información acerca del derecho de cada uno de ellos. 
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ART. 2. Con arreglo a las disposiciones de esta Convención, las autorida-
des de cada uno de los Estados Partes proporcionarán a las autoridades de los 
demás que lo solicitaren, los elementos probatorios o informes sobre el texto, 
vigencia, sentido y alcance legal de su derecho. 

ART. 3. La cooperación internacional en Ia materia de que trata esta Con-
venciOn se prestara por cualquiera de los medios de prueba idóneos previstos, 
tanto por la Ley del Estado requirente como por la del Estado requerido. 

Serán considerados medios idóneos a los efectos de esta Convención, 
entre otros, los siguientes: 

a) La prueba documental, consistente en copias certificadas de textos le-
gales con indicación de su vigencia, o precedentes judiciales; 

b) La prueba pericial, consistente en dictámenes de abogados o expertos 
en la materia; 

c) Los informes del Estado requerido sobre ci texto, vigencia, sentido y 
alcance legal de su derecho sobre determinados aspectos. 

ART. 4. Las autoridades jurisdiccionales de los Estados Partes en esta Con-
vención podrán solicitar los informes a que se refiere el inciso c) del artIculo 3. 

Los Estados Partes podrán extender Ia aplicación de esta Convención a Ia 
peticiOn de informes de otras autoridades. 

Sin perjuicio de lo anterior, serán atendibles las solicitudes de otras auto-
ridades que se refieran a los elementos probatorios indicados en los incisos a) 
y b) del artIculo 3. 

ART. 5. Las solicitudes a que se refiere esta Convención deberán conte-
ncr lo siguiente: 

a) Autoridad de la que provienen y naturaleza del asunto; 
b) Indicación precisa de los elementos probatorios que se solicitan; 
c) Determinación de cada uno de los puntos a que se refiera la consulta 

con indicación del sentido y alcance de La misma, acompaflada de una exposi-
ción de los hechos pertinentes para su debida comprensión. 

La autoridad requerida deberá responder a cada uno de los puntos consul-
tados conforme a lo solicitado y en Ia forma más completa posible. 

Las solicitudes serán redactadas en el idioma oficial del Estado requerido 
o serán acompañadas de una traducción a dicho idioma. La respuesta será 
redactada en ci idioma del Estado requerido. 

ART. 6. Cada Estado Parte quedara obligado a responder las consultas de 
los demás Estados Partes conforme a esta Convención a través de su autoridad 
central, la cual podrá transmitir dichas consultas a otros órganos del mismo 
Estado. 
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El Estado que rinda Los informes a que alude ci articulo 3 (c) no será 
responsable por Ia opinion emitida ni estará obLigado a aplicar o hacer aplicar 
eL derecho segün el contenido de la respuesta proporcionada. 

El Estado que recibe los informes a que alude el articulo 3 (c) no estará 
obligado a aplicar o hacer aplicar el derecho segün el contenido de Ia respues-
ta recibida. 

ART. 7. Las solicitudes a que se refiere esta Convención podrán ser din-
gidas directamente por Las autoridadesjurisdiccionales o a travës de La autori-
dad central del Estado requirente, a la correspondiente autoridad central del 
Estado requerido, sin necesidad de iegalizacion. 

La autoridad central de cada Estado Parte recibirá las consultas formula-
das por Las autoridades de su Estado y Las transmitirá a La autoridad central del 
Estado requerido. 

ART. 8. Esta Convención no restringirá las disposiciones de convencio-
nes que en esta materia hubieren sido suscritas o que se suscribieren en el 
futuro en forma bilateral o multilateral por los Estados Partes, o las prácticas 
tnás favorables que dichos Estados pudieran observar. 

ART. 9. A los efectos de esta Convención cada Estado Parte designará 
una autoridad central. 

La designacion deberá ser comunicada a la SecretarIa General de La Orga-
nización de los Estados Americanos en el momento del depósito del instru-
mento de ratificación o adhesiOn para que sea comunicada a Los demás Estados 
Partes. 

Los Estados Partes podrán cambiar en cualquier momento la designaciOn 
de su autoridad central. 

ART. 10. Los Estados Partes no estarán obligados a responder las consul-
tas de otro Estado Parte cuando los intereses de dichos Estados estuvieren 
afectados por Ia cuestión que diere origen a Ia petición de informaciOn o cuan-
do la respuesta pudiere afectar su seguridad o soberanIa. 

ART. 11. La presente ConvenciOn estará abierta a Ia firma de Los Estados 
Miembros de La Organizacion de los Estados Americanos. 

ART. 12. La presente ConvenciOn está sujeta a ratificación. Los instru-
mentos de ratificación se depositarán en Ia Secretarla General de Ia Organiza-
cion de los Estados Americanos. 

ART. 13. La presente ConvenciOn quedara abierta a la adhesion de cual-
quier otro Estado. Los instrumentos de adhesion se depositarán en la Secreta-
na General de Ia Organización de los Estados Americanos. 
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ART. 14. Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención 
al momento de firmarla, ratificarla o al adherirse a ella, siempre que la reserva 
verse sobre una o más disposiciones especIficas y que no sea incompatible 
con el objeto y fin de la Convención. 

ART. 15. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo dIa a partir de 
la fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la ConvenciOn o se adhiera a ella después 
de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la Conven-
ción entrará en vigor el trigésimo dia a partir de la fecha en que tal Estado 
haya depositado su instrumento de ratificación o adhesion. 

ART. 16. Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales 
en las que rijan distintos sistemasjurIdicos relacionados con cuestiones trata-
das en la presente Convención, podrán declarar, en el momento de Ia firma, 
ratificación o adhesion, que la Convención se aplicará a todas sus unidades 
territoriales o solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulte-
riores, que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que 
se aplicará la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se trans-
mitirán a la SecretarIa General de la OrganizaciOn de los Estados Americanos 
y surtirán efecto treinta dIas después de recibidas. 

ART. 17. La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquie-
ra de los Estados Partes podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será 
depositado en la SecretarIa General de Ia Organización de los Estados Amen-
canos. Transcurnido un aflo, contado a partir de la fecha del depósito del ins-
trurnento de denuncia, la ConvenciOn cesará en sus efectos para el Estado 
denunciante, quedando subsistente para los demás Estados Partes. 

ART. 18. El instrumento original de la presente Convención, cuyos tex-
tos en espaflol, frances, inglés y portugués son igualmente auténticos, será 
depositado en la SecretarIa General de la Organización de los Estados Amen-
canos, la que enviará copia auténtica de su texto para su registro y publicación 
a la SecretarIa de las Naciones Unidas, de conformidad con el artIculo 102 de 
su Carta constitutiva. La SecretarIa General de la OrganizaciOn de los Estados 
Americanos notificará a los Estados Miembros de dicha Organizacion y a los 
Estados que se hayan adherido a la ConvenciOn, las firmas, los depósitos de 
instrumentos de ratificaciOn, adhesion y denuncia, asI como las reservas que 
hubiere. También les transmitirá la información a que se refiere el articulo 9 y 
las declaraciones previstas en el artIculo 16 de la presente Convención. 

1202 



CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE PRUEBA E INFORMACION ACERCA DEL DERECHO EXTRANJERO 

EN FE de lo cual, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autori-
zados por sus respectivos Gobiernos, firman Ia presente Convención. 

HECHA EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO, RepUblica Oriental del Uru-
guay, el dIa ocho de mayo de mil novecientos setenta y nueve. 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo en Caracas, a 
los catorce dIas del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro. 
Años 174° de la Independencia y 125 0  de la Federación. 

El Presidente, 	Reinaldo Leandro Mora 
El Vicepresidente, 	Leonardo Ferrer 
Los Secretarios, 	José Rafael Garcia y Hector Carpio Castillo 
Palacio de Miraflores, en Caracas, a los once dIas del mes de enero de mu 

novecientos ochenta y cinco. Aflos 175° de Ia Independencia y 126° de Ia 
Federación. 

Cümplase 	 Jaime Lusinchi 
Refrendado 
Ministro de Relaciones Exteriores Isidro Morales Paul 
Refrendado 
El Ministro de Justicia 	 José Manzo Gonzalez 
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H. PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCION 
INTERAMERICANA SOBRE EXHORTOS 0 CARTAS 

ROGATORIAS 

CIDIP U, Montevideo 1979 
LeyAprobatoria: G.O. Ext. N° 4.580, 21/05/1993 

Depásito del Instrumento de Ratificación: 10/08/1993 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA 
DECRETA: 

La siguiente, 

LEY APROBATORIA DEL PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCION 
INTERAMERICANA SOBRE EXHORTOS 0 CARTAS ROGATORIAS 

ARTICULO UNICO. Se aprueba en todas sus partes y para que surta efec-
tos internacionales en cuanto a Venezuela se refiere, el Protocolo Adicional a 
la ConvenciOn Interamericana sobre Exhortos o Cartas Rogatorias, suscrito 
en Montevideo, Uruguay, el 8 de mayo de 1979, en Ia Segunda Conferencia 
Especializada interamericana sobre Derecho Internacional Privado (CIDIP-
II), y cuyo texto es del tenor siguiente: 

Los Gobiernos de los Estados Miembros de Ia Organizacion de los Esta-
dos Americanos, deseosos de fortalecer y facilitar Ia cooperaciOn internacio-
nal en materia de procedimientos judiciales conforme a lo dispuesto en la 
Convención Interamericana sobre Exhortos o Cartas Rogatorias suscrita en 
Panama el 30 de enero de 1975, han acordado lo siguiente: 
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I 

ALCANCE DEL PROTOCOLO 

ART. 1. El presente Protocolo se aplicará exclusivamente a aquellas ac-
tuaciones procesales enunciadas en el artIculo 2 (a) de la Convención 
Interamericana sobre Exhortos o Cartas Rogatorias, que en adelante se deno-
minará "la Convención", las cuales se entenderán, para los solos efectos de 
este Protocolo, como la comunicación de actos o hechos de orden procesal o 
solicitudes de información por órganos jurisdiccionales de un Estado Parte a 
los de otro, cuando dichas actuaciones sean el objeto de un exhorto o carta 
rogatoria transmitida por Ia autoridad central del Estado requirente a la autori-
dad central del Estado requerido. 

II 
AUTORIDAD CENTRAL 

ART. 2. Cada Estado Parte designará Ia autoridad central que deberá de-
sempeflar las funciones que se le asignan en la Convención y en el presente 
Protocolo. Los Estados Partes, al depositar el instrumento de'ratificación o 
adhesion al Protocolo, comunicarán dicha designacion a la SecretarIa General 
de la Organizacion de los Estados Americanos, la que distribuirá entre los 
Estados Partes en la Convención una lista que contenga las designaciones que 
haya recibido. La autoridad central designada por cada Estado Parte, de con-
formidad con el artIculo 4 de la Convención, podrá ser cambiada en cualquier 
momento, debiendo el Estado Parte comunicar a dicha Secretarla el cambio en 
el menor tiempo posible. 

III 
ELABORACION DE LOS EXHORTOS 0 CARTAS ROGATORIAS 

ART. 3. Los exhortos o cartas rogatorias se elaborarán en formularios 
impresos en los cuatro idiomas oficiales de la Organización de los Estados 
Americanos o en los idiomas de los Estados requirente y requerido, segün el 
formulario A del Anexo de este Protocolo. 

Los exhortos o cartas rogatorias deberán ir acompañados de: 
a) Copia de Ia demanda o de la petición con la cual se inicia el procedi-

miento en el que se libra el exhorto o carta rogatoria, asI como su traducción al 
idioma del Estado Parte requerido; 

b) Copia no traducida de los documentos que se hayan adjuntado a la 
demanda o petición; 
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c) Copia no traducida de las resolucionesjurisdiccionales que ordenen el 
libramiento del exhorto o carta rogatoria; 

d) Un formulario elaborado segün ci texto B del Anexo a este Protocolo, 
que contenga Ia información esencial para la persona o la autoridad a quien 
deban ser entregados o transmitidos los documentos, y 

e) Un formulario elaborado segCin el texto C del Anexo a este Protocolo 
en el que Ia autoridad central deberá certificar si se cumplió o no ci exhorto o 
carta rogatoria. 

Las copias se considerarán autenticadas, a los efectos del artIculo 8(a) de 
la Convención, cuando tengan el sello del órgano jurisdiccional que libre el 
exhorto o carta rogatoria. 

Una copia del exhorto o carta rogatoria acompanada del Formuiario B, 
asI como de las copias de que tratan los literales a), b) y c) de este artIcuio, se 
entregará a Ta persona notificada o se transmitirá a la autoridad a Ta que se 
dirija la solicitud. Una de las copias del exhorto o carta rogatoria con sus 
anexos quedara en poder del Estado requerido; y el original no traducido, asI 
como ci certificado de cumplimiento con sus respectivos anexos, serán de-
vueltos a Ia autoridad central requirente por los conductos adecuados. 

Si un Estado Parte tiene más de un idioma oficial, deberá declarar, al 
momento de Ia firma, ratificación o adhesion a este Protocolo, cuál o cuáles 
idiomas considera oficiales para los efectos de la Convención y de este Proto-
cob. Si un Estado Parte comprende unidades territoriales con distintos idio-
mas, deberá declarar, al momento de la firma, ratificación o adhesion de este 
Protocolo, cuál o cuáles han de considerarse oficiales en cada unidad territo-
rial para los efectos de Ia Convención y de este Protocolo. La Secretarla Gene-
ral de Ia Organización de los Estados Americanos distribuirá entre los Estados 
Partes en este Protocobo Ia información contenida en tales deciaraciones. 

Iv 
TRANSMISION V DILIGENCIAMIENTO DEL EXHORTO 

0 CARTA ROGATORIA 

ART. 4. Cuando Ia autoridad central de un Estado Parte reciba de la auto-
ridad central de otro Estado Parte un exhorto o carta rogatoria, bo transmitirá 
al órgano jurisdiccional competente para su diligenciamiento, conforme a la 
ley interna que sea aplicable. 
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Una vez cumplido el exhorto o carta rogatoria, el órgano u órganosjuris-
diccionales que lo hayan diligenciado, dejarán constancia de su cumplimiento 
del modo previsto en su icy interna, y lo remitirá a su autoridad central con los 
documentos pertinentes. La autoridad central del Estado Parte requerido cer-
tificará ci cumplimiento del exhorto o carta rogatoria a Ia autoridad central del 
Estado Parte requirente segün ci Formulario C del Anexo, el que no necesitará 
iegalizacion. Asimismo, ia autoridad central requerida enviará Ia correspon-
diente documentación a Ia requirente para que ésta ia remita junto con el ex-
horto o carta rogatoria al órgano jurisdiccional que haya librado este ültimo. 

V 
COSTAS Y GASTOS 

ART. 5. El diligenciamiento del exhorto o carta rogatoria por la autoridad 
central y los órganosjurisdiccionaies del Estado Parte requerido será gratuito. 
Este Estado, no obstante, podrá reciamar de los interesados ci pago de aque-
has actuaciones que, conforme a su icy interna, deban ser sufragadas directa-
mente por aquéilos. 

El interesado en ci cumpiimiento de un exhorto o carta rogatoria deberá, 
segün lo prefiera, indicar en ci mismo ia persona que responderá por los cos-
tos correspondientes a dichas actuaciones en el Estado Parte requerido, o bien 
adjuntar al exhorto o carta rogatoria un cheque por ci valor fijado, conforme a 
io previsto en el artIculo 6 de este Protocoio, para su tramitación por el Estado 
Parte requerido, para cubrir el gasto de tales actuaciones, o ci documento que 
acredite que por cualquier otro medio dicha suma ya ha sido puesta a disposi-
ción de Ia autoridad central de ese Estado. 

La circunstancia de que el costo de las actuaciones realizadas exceda en 
definitiva ci valor fijado, no retrasará ni será óbice para ci diligenciamiento y 
cumphimiento del exhorto o carta rogatoria por la autoridad central y los órga-
nos jurisdiccionales del Estado Parte requerido. En caso de que exceda dicho 
valor, al devolver ci exhorto o carta rogatoria diligenciado, Ia autoridad cen-
tral de ese Estado podrá solicitar que ci interesado complete ci pago. 

ART. 6. Al depositar en La Secretarla General de Ia Organizacion de los 
Estados Americanos ci instrumento de ratificación o adhesion a este Protoco-
io, cada Estado Parte presentará un informe de cuáles son las actuaciones que, 
segün su icy interna, deban ser sufragadas directamente por los interesados, 
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con especificación de las costas y gastos respectivos. Asimismo, cada Estado 
Parte deberá indicar en el informe mencionado ci valor ünico que a su juicio 
cubra razonablemente el costo de aquellas actuaciones, cualquiera sea su nü-
mero o naturaleza. Este valor se aplicará cuando el interesado no designare 
persona responsable para hacer ci pago de esas actuaciones en el Estado re-
querido, sino que optare por abonarlas directamente en Ia forma señaiada en el 
artIculo 5 de este Protocolo. 

La Secretarla General de Ia OrganizaciOn de los Estados Americanos dis-
tribuirá entre los Estados Partes en este Protocolo la información recibida. 
Los Estados Partes podrán, en cualquier momento, comunicar a la Secretarla 
General de la OrganizaciOn de los Estados Americanos las modificaciones a 
los mencionados informes, debiendo aquella poner en conocimiento de los 
demás Estados Partes en este Protocolo, tales modificaciones. 

ART. 7. En el informe mencionado en el artIculo anterior, los Estados 
Partes podrán declarar que, siempre que se acepte Ia reciprocidad, no cobrarán 
a los interesados las costas y gastos de las diligencias necesarias para el cum-
plimiento de los exhortos o cartas rogatorias, o aceptarán como pago total de 
ellas el valor ünico de que trata el artIculo 6 u otro valor determinado. 

ART. S. El presente Protocolo estará abierto a Ia firma y sujeto a Ia ratifi-
cación o a Ia adhesiOn de los Estados Miembros de la Organizacion de los 
Estados Americanos que hayan firmado la Convención Interamericana sobre 
Exhortos o Cartas Rogatorias suscrita en Panama el 30 de enero de 1975 o que 
la ratifiquen o se adhieran a ella. 

El presente Protocolo quedara abierto a la adhesion de cualquier otro Es-
tado que se haya adherido o se adhiera a la Convención Interamericana sobre 
Exhortos o Cartas Rogatorias, en las condiciones indicadas en este artIculo. 

Los instrumentos de ratificaciOn y adhesion se depositarán en Ia Secreta-
rIa General de Ia Organizacion de los Estados Americanos. 

ART. 9. El presente Protocolo entrará en vigor ci trigesimo dIa a partir de 
Ia fecha en que dos Estados Partes en la Convención hayan depositado sus 
instrumentos de ratificación o adhesion al Protocolo. 

Para cada Estado que ratifique o se adhiera al Protocolo después de su 
entrada en vigencia, el Protocolo entrará en vigor ci trigésimo dIa a partir de la 
fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificaciOn o adhe-
siOn, siempre que dicho Estado sea Parte en Ia Convención. 
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ART. 10. Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales 
en las que rijan distintos sistemas jurIdicos relacionados con cuestiones trata-
das en el presente Protocolo, podrán declarar, en el momento de la firma, 
ratificación o adhesion que el Protocolo se aplicará a todas sus unidades tern-
toriales o solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulte-
riores, que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que 
se aplicará el presente Protocolo. Dichas declaraciones ulteriores se transmiti-
ran a la Secretaria General de la Organización de los Estados Americanos y 
surtirán efecto treinta dIas después de recibidas. 

ART. 11. El presente Protocolo regirá indefinidamente, pero cualquiera 
de los Estados Partes podrá denunciarlo. El instrumento de denuncia será de-
positado en la Secretarla General de Ia Organizacion de los Estados America-
nos. Transcurrido un año, contado a partir de la fecha del depósito del 
instrumento de denuncia, el Protocolo cesará en sus efectos para el Estado 
denunciante quedando subsistente para los demás Estados Partes. 

ART. 12. El instrumento original del presente Protocolo y de su Anexo 
(Formularios A, B y C), cuyos textos en español, frances, ingles y portugués 
son igualmente auténticos, será depositado en la SecretarIa General de Ia Or-
ganización de los Estados Americanos, Ia que enviará copia auténtica de su 
texto para su registro y publicación a la SecretarIa de las Naciones Unidas, de 
conformidad con el artIculo 102 de su Carta constitutiva. La Secretarla Gene-
ral de la Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados 
Miembros de dicha Organizacion y a los Estados que se hayan adherido al 
Protocolo, las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesion 
y denuncia, asI como las reservas que hubiere. También les transmitirá las 
informaciones a que se refieren los artIculos 2, 3 (ültimo párrafo) y 6, asI 
como las declaraciones previstas en el articulo 10 del presente Protocolo. 

EN FE de lo cual, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autori-
zados por sus respectivos Gobiernos, firman el presente Protocolo. 

HECHO EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO, Repüblica Oriental del Uru-
guay, el dia ocho de mayo de mil novecientos setenta y nueve. 
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ANEXO AL PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCION 
INTERAMERICANA SOBRE EXHORTOS 0 CARTAS ROGATORIAS 

FORMULARIO A* 

I .ORGANO JURISDICCIONAL REQUIRENTE 
Nombre 
Dirección 

3.AUTORIDAD CENTRAL REQUIRENTE 
Nombre 
Dirección 

5.PARTE SOLICITANTE 
Nombre 
Dirección 

2.EXPEDIENTE 

4.AUTORIDAD CENTRAL REQUERIDA 
Nombre 
Dirección 

6.APODERADO DEL SOLICITANTE 
Nombre 
Dirección 

PERSONA DESIGNADA PARA INTERVENIR EN EL DILIGENCIAMIENTO 
Nombre 
Dirección 
!,Esta persona se hará responsable de las costas y gastos? 
SI 	 NO 

*En caso contrario, se acompana cheque por Ia suma de________________________________ 
se agrega documento que prueba el pago. 

La autoridad que suscribe este exhorto o carta rogatoria tiene el honor de transmitir a usted por 
triplicado los documentos abajo enumerados, conforme at Protocolo Adicional a Ia Conven-
ción Interamericana sobre Exhortos o Cartas Rogatorias. 
**A, Se solicita Ia pronta notificación a: 

La autoridad que suscribe solicita que Ia notificación se practique en la siguiente forma: 
**(1) Dc acuerdo con ci procedimiento especial o formalidades adicionales, que a continua-
ción se describen, con fundamento en el segundo párrafo del artIculo 10 de Ia mencionada 
Convención; 

**(2) Mediante notificación personal a Ia persona a quien se dirige, o al representante legal de 
Ia persona juridica; 
**(3) En caso de no encontrarse Ia persona natural o el representante legal de Ia persona 
jurIdica que deba ser notificada, se hará Ia notificación en Ia forma prevista por Ia ley del 
Estado requerido. 

* Debe elaborarse un original y dos copias de este Formulario; en caso de ser aplicable el A(l) debe ser 
traducido al idioma del Estado requerido y Se adjuntarán dos copias. 

** Tãchese si no corresponde. 
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**B. Se solicita que se entregue a Ia autoridad judicial o administrativa que Se identifica, los 
documentos abajo enumerados: 
Autoridad 

Se ruega a La autoridad central requerida devolver a Ia autoridad central requirente una 
copia de los documentos adjuntos al presente exhorto o carta rogatoria, abajo enumerados, y 
un certificado de cumplimiento conforme a lo dispuesto en el Formulario C adj unto. 
Hecho en 	, el dia ________de 	de 19 

Firma y selio del órgano jurisdiccional requirente 
Firma y sello de autoridad central requirente 

Titulo u otra identificación de cada uno de los documentos que deban ser entregados: 

(Agregar hojas en caso necesarlo) 

ANEXO AL PROTOCOLO ADICIONALA LA CONVENCION 
INTERAMERICANA SOBRE EXHORTOS 0 CARTAS ROGATORIAS 

INFORMACION ESENC1AL PARA EL NOTIFICADO' 

FORMULARIO B 

A (nombre y direcciOn del notificado) 

Por Ia presente se Ic comunica que (explicar brevemente lo que se notifica) 

A este documento se anexa una copia del exhorto o carta rogatoria que motive La notificación o entrega de 
estos documentos. Esta copia contiene también información esencial para usted. Asimismo, se adjuntan 
copias de Ia demanda o de Ia petición con La cual se inició ci procedimiento en ci que se librO ci exhorto o 
carta rogatoria, de los documentos que se han adjuntado a dicha demanda o peticion y de las resoluciones 
jurisdiccionales que ordenaron ci libramiento del exhorto o carta rogatoria. 

INFORMACION ADICIONAL 
1. PARA EL CASO DE NOTIFICACION 

A. El documento que se le entrega consiste en: (original o copia) 

B. Las pretensiones o Ia cuantia del proceso son las siguientes: 

C. En esta notificación se Ic solicita que: 

* Completar el original y dos copias de este Formulario en ci idioma del Estado requirente y dos copias 
en ci idioma del Estado requerido. 

** Táchese SI no corresponde. 
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**D. En caso de citación at demandado, 6ste puede contestar La dernanda ante ci órgano jurisdiccional 
indicado en ci cuadro I del Formuiario A(indicar lugar, fechay hera): 

**Usted esti citado para comparecer come: 

E. En case de que usted no compareciere, Las consecuencias apRcabies podrian 5cr: 

F. Se Ic inIorma que existe a su disposición Ia defensorla de oficio, o sociedad de auxiiio legal en el lugar 
del juicio. 
Nombre: 

DirecciOn: 

Los documentos enumerados on la parte III se to suministran para su mejor conocimiento y defensa. 

II 

PARA EL CASO DE SOLICITUD DE INFORMACION DEL ORGANO 
JIJRISDICCIONAL 

A: 

(Nombre y direçción del órganojurisdiccional) 

Sc Ic solicita respetuosamente proporcionar at organo que suseribe, Ia siguiente información: 

Los documentos enumerados en La Parte III se Ic suministran para facilitar su respuesta. 

LII: 
LISTA DE LOS DOCUMENTOS ANEXOS 

(Agregar hojas si fuera necesario) 
Hccho en 	 ,eldia _____ de 	dei9 

Firma y seilo del Organo jurisdiccional requirente 
Firma y sello de autoridad central requirente 

' Táchese si no corresponde. 
*** En case de solicitarse otra cosa del notificado, sirvase describirla. 
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ANEXO AL PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCION 
INTERAMERICANA SOBRE EXHORTOS 0 CARTAS ROGATORIAS 

FORMULARIO C 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO* 

A: 

(Identificación y direcciOn dcl Organojurisdiccional que libró el exhorto o carta rogatoria). 
De conformidad con el Protoco!o Adiciona! a Ia ConvenciOn Interamericana sobre Exhortos o Cartas 
Rogatorias, suscrito en Montevideo e! 8 de mayo de 1979, y con el exhorto o carta rogatoria adjunto, Ia 
autoridad que suscribe tiene el honor de certificar 10 siguiente: 
**A. Que un ejemplar de los documentos adjuntos a! presente Certificado ha sido notificado o entregado 
como sigue: 
Fecha: 	Lugar (dirección):  
Dc conformidad con uno de !os siguientes métodos autorizados en Ia ConvenciOn: 
**(!) Dc acuerdo cone! procedimiento especial o forma!idades adicionales que acontinuación se descri-
ben, con fundamento en el segundo párrafo del articulo lOde Ia mencionada Convención. 

**(2) Mediante notificaciOn persona! a Ia persona a quien se dirige, o al representante legal de una perso-

na juridica. 
* *(3) En caso de no haberse encontrado Ia persona que debió haber sido notificada, se hizo !a notificaciOn 
en Ia forma prevista por Ia !ey del Estado requerido: (Sirvase describirla) 

**B. Que los documentos indicados en el exhorto o carta rogatoria han sido entregados a: 
Identidad de Ia persona: 

Re!ación con e! destinatario:____________________________________________________________________ 
(familiar, comercial u otra) 

**• Que !os documentos no han sido notificados o entregados por !os siguientes motivos: 

**D. Dc conformidad con e! Protocolo, se so!icita al interesado que pague el sa!do adeudado cuyo detalle 
se adjunta. 
Hecho en 	 e! dia ______de 	de 19_______ 

Firma y sel!o de !a autoridad central requerida 

Cuando corresponda, adjuntar original o copia de cualquier documento adicional necesario para probar 
que se ha hecho Ia notificación o entrega, e identificar el citado documento. 

* Original y una copia en el idioma del Estado requerido 
** Táchese si no corresponde. 
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Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo en Caracas, a 
los catorce dIas del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro. 
Afios 174° de la Independencia y 125° de Ia FederaciOn. 

El Presidente, 	Reinaldo Leandro Mora 
El Vicepresidente, 	Leonardo Ferrer 
Los Secretarios, 	José Rafael Garcia y Hector Carpio Castillo 
Palacio de Miraflores, en Caracas, a los veintiün dIas del mes de febrero 

de mil novecientos ochenta y cinco. Aflos 175° de la Independencia y 126° de 
Ia Federación. 

CUmplase 	 Jaime Lusinchi 
Refrendado 
Ministro de Relaciones Exteriores 	Isidro Morales Paiil 
Refrendado 
Ministro de Justicia 	 José Manzo Gonzalez 
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I. PROTOCOLO ADICIONAL A LA CON VENCION 
INTERAMERICANA SOBRE RECEPCION 

DE PRUEBAS EN EL EXTRANJERO 

CIDIP Ill, La Paz 1984 
LeyAprobatoria: G.O. Ext. N° 4.580, 21/05/1 993 

DepOsito del Instrumento de Ratificacián: 10/08/1993 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA 
DECRETA: 

La siguiente, 

LEY APROBATORIA DEL PROTOCOLO ADICIONAL A LA CON VENCION 
INTERAMERICANA SOBRE RECEPCION DE PRUEBAS 

EN EL EXTRANJERO 

ARTiCULO UNICO. Se aprueba en todas sus partes y para que surta efec-
tos internacionales en cuanto a Venezuela se refiere, ci Protocolo Adicional a 
la Convención Interamericana sobre Recepción de Pruebas en el Extranjero, 
aprobado en La Paz, Bolivia, el 24 de mayo de 1984. 

Los Gobiernos de los Estados Miembros de la OrganizaciOn de los Esta-
dos Americanos, deseosos de fortalecer y facilitar la cooperación internacio-
nal en procedimientosjudiciales segUn lo dispuesto en la Convención Interame-
ricana sobre Recepción de Pruebas el Extranjero, han acordado lo siguiente: 

AUTORIDAD CENTRAL 

ART. 1. Cada Estado Parte designará ia autoridad central que deberá de-
sempeñar las funciones que se le asignan en la Convención Interamericana 
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sobre Recepción de Pruebas en el Extranjero (que en adelante se denominará 
"la ConvenciOn") y en este Protocolo. Cada Estado Parte, al depositar ci ins-
trumento de ratificación o adhesion a! Protocolo, comunicará esas designacio-
nes a la SecretarIa General de la Organización de los Estados Americanos, la 
que distribuirá entre los Estados Partes en la Convención una lista que conten-
ga las designaciones que haya recibido. La autoridad central designada por 
cada Estado Parte, de conformidad con ci artIculo Ii de Ia Convención, podrá 
ser sustituida en cualquier momento, debiendo el Estado Parte comunicar a la 
referida SecretarIa General ci cambio en ci menor tiempo posibie. 

El Estado Parte que lo sea también del Protocolo Adicional a la Conven-
ción Interamericana sobre Exhortos o Cartas Rogatorias designara Ia misma 
autoridad central para !os efectos señalados en ambos Protocolos. 

II 
PREPARACION DE EXHORTOS 0 CARTAS ROGATORIAS PARA 

SOLICITAR LA RECEPCION DE PRUEBAS 

ART. 2. Los exhortos o cartas rogatorias en que se solicite la obtención 
de pruebas se elaborarán segün ci formulario A del Anexo de este Protocolo, y 
deberán ir acompañados de la documentación a que se refiere el artIculo 4 de 
Ia Convención y de un formulario elaborado segiin ci texto B del Anexo a este 
Protoco!o. 

Si un Estado Parte tiene más de un idioma oficial, deberá deciarar, al 
momento de Ia firma o ratificación de este Protocolo, o de la adhesion a éi, 
cuál o cuáles idiomas han de considerarse oficiales para los efectos de la Con-
vención y de este Protocolo. Si un Estado Parte comprende unidades territo-
riales con distintos idiomas, deberá declarar, al momento de Ia firma o 
ratificación de este Protocolo, o de la adhesion a él, cuái o cuáles han de con-
siderarse oficiales en cada unidad territorial para los efectos de la Convención 
y de este Protocolo. La Secretarla General de la OrganizaciOn de los Estados 
Americanos distribuirá entre los Estados Partes en este Protocolo la informa-
ción contenida en tales declaraciones. 

'H 
TRANSMISION Y DILIGENCIAMIENTO DE EXHORTOS 0 CARTAS 
ROGATORIAS EN QUE SE SOLICITA LA RECEPCION DE PRUEBAS 

ART. 3. Cuando la autoridad central de un Estado Parte reciba de la auto-
ridad central de otro Estado Parte un exhorto o carta rogatoria, lo transmitirá 
al Organo jurisdiccional competente para su diligenciamiento conforme a la 
icy interna que sea aplicabie. 
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El órgano u órganosjurisdiccionales que hayan diligenciado ci exhorto o 
carta rogatoria dejarán constancia de su cumplimiento o de los motivos que 10 
impidieron, segün 10 previsto en su ley interna, y lo remitirán a su autoridad 
central con los documentos pertinentes. La autoridad central del Estado Parte 
requerido certificará el cumplimiento o los motivos que le impidieron atender 
el exhorto o carta rogatoria, a la autoridad central del Estado Parte requirente 
segün el formulario B del Anexo, el que no necesitará legalizaciOn. Asimis-
mo, la autoridad central requerida enviará la correspondiente documentación 
a la requirente, para que ésta la remitajunto con el exhorto o carta rogatoria al 
órgano jurisdiccional que haya librado este ültimo. 

ART. 4. En ci diligenciamiento de un exhorto 0 carta rogatoria, conforme 
a la Convención y a este Protocolo, el organojurisdiccional exhortado aplica-
rá las medidas de apremio apropiadas previstas en su legislacion, cuando en-
cuentre que se han ilenado los requisitos exigidos por su propia iegislacion 
para que estas medidas puedan aplicarse en los procesos locales. 

ART. 5. El órgano jurisdiccional del Estado requirente puede solicitar 
que se le informe sobre la fecha, hora y lugar en que se va a cumplir un exhor-
to o carta rogatoria enviado a Ia autoridad competente de un Estado Parte. El 
órgano jurisdiccional del Estado requerido que va a dar cumplimiento al cx-
horto o carta rogatoria informará al órganojurisdiccional del Estado requiren-
te sobre Ia referida fecha, hora y lugar, de acuerdo con lo pedido. Los apoderados 
judiciales de las partes o sus abogados pueden presenciar las diligencias de 
cumplimiento del exhorto o carta rogatoria; su intervención queda sujeta a Ia 
ley del Estado requerido. 

Iv 
COSTAS Y GASTOS 

ART. 6. El diligenciamiento del exhorto o carta rogatoria por la autoridad 
central y los organosjurisdiccionales del Estado Parte requerido será gratuito. 
Este Estado, no obstante, podrá reclamar de la parte que haya pedido la prueba 
o la informaciOn, el pago de aquellas actuaciones que, conforme a su ley inter-
na, deben ser sufragadas directamente por aquélla. 

La parte que haya pedido las pruebas o la información deberá, segUn lo 
prefiera, indicar Ia persona que responderá por las costas y gastos correspon-
dientes a dichas actuaciones en el Estado Parte requerido, o bien adjuntar al 
exhorto o carta rogatoria un cheque por el valor fijado, conforme a lo previsto 
en el artIculo 7 de este Protocolo para cubrir el costo de tales actuaciones, o el 
documento que acredite que, por cualquier otro medio, dicha suma ya ha sido 
puesta a disposición de la autoridad central de ese Estado. 
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La circunstancia de que el costo de las actuaciones realizadas excedan en 
definitiva el valor fijado, no retrasará ni será óhice para ci diligenciamiento y 
cumplimiento del exhorto o carta rogatoria por Ia autoridad central y los órga-
nos jurisdiccionales del Estado Parte requerido. En caso de que exceda dicho 
valor, at devolver el exhorto o carta rogatoria diligenciado, Ia autoridad cen-
tral de ese Estado podrá solicitar que el interesado complete ei pago. 

ART. 7. Al depositar en Ia SecretarIa General de la Organizacion de los 
Estados Americanos el instrumento de ratificación o adhesion a este Protoco-
lo, cada Estado Parte presentara un informe de cuáles son las actuaciones que, 
segün su icy interna, deban ser sufragadas directamente por ci interesado, con 
especificación de las costas y gastos respectivos. Asimismo, cada Estado Par-
te deberá indicar en ci inforrne mencionado el valor ünico que a su juicio 
cubra razonabiemente ci costo de aquellas actuaciones, cualquiera que sea su 
nümero o naturaleza. Este valor será exigible cuando ci interesado no designare 
persona responsabie para hacer ci pago de esas actuaciones en ci Estado re-
querido, sino que optare por abonarlas directamente en la forma señalada en ci 
artIculo 6 de este Protocolo. 

La SecretarIa General de Ia Organizacion de los Estados Americanos dis-
tribuirá entre los Estados Partes en este Protocolo la informaciOn recibida. 
Los Estados Partes podrán, en cuaiquier momento, comunicar a La Secretarla 
General de Ia Organización de los Estados Americanos las modificaciones a 
los mencionados informes, debiendo aqueila poner en conocimiento de los 
demás Estados Partes en este Protocoio, tales modificaciones. 

ART. 8. En ci informe mencionado en ci artIculo 7 los Estados Partes 
podrán deciarar que en determinadas materias, siempre quc haya reciprocidad, 
no cobrarán at interesado las costas y gastos de las actuaciones necesarias para 
ci cumpiimiento de los exhortos o cartas rogatorias, o aceptarán como pago 
total de ellas ci valor ünico de quc trata ci artIculo 7 u otro valor determinado. 

V 
RECEPCION DE PRUEBAS PORAGENTES DIPLOMAT1COS 

0 CONSULARES 

ART. 9. La Convención no será obstáculo para que un agente dipiomáti-
co o consular de un Estado Parte, en ci ámbito de su competencia territorial, 
reciba pruebas u obtenga informaciones en ci Estado Parte donde ejerce sus 
funciones, sin que pueda emplear medidas de apremio. 

Sin embargo, cuando se trate de la recepción de pruebas u obtención de 
información de parte de personas que no scan de la nacionalidad del Estado 
acreditante del agente dipiomático o consular, se procedcrá de acuerdo con to 
dispuesto en ci artIculo 10. 
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ART. 10. En el caso previso en el segundo párrafo del artIculo 9 y sin 
perjuicio de to dispuesto en J articulo 12, los Estados Partes podrán limitar a 
determinadas materias las t'acultades de los agentes diplornáticos o consulares 
de los otros Estados Partes y establecer las condiciones que estimen necesa-
rias o convenientes en Ia recepciOn de pruebas u obtención de información, 
entre otras, aquellas condiciones relativas al lugar y tiempo en que ello deba 
practicarse. 

Deberá hacerse una declaración a estos efectos, en el momento de firmar, 
ratificar o adherirse a este Protocolo. 

ART. 11. En los casos previstos por el artIculo 9 de este Protocolo, el 
agente diplomático o consular podrá solicitar al organojurisdiccional competen-
te, por Las vIas adecuadas, La aplicación de las medidas de apremio apropiadas 
previstas en la legislacion del Estado Parte en el cual el agente diplomático o 
consular ejerce sus funciones. El órgano jurisdiccional aplicará dichas mcdi-
das de apremio cuando estime que se han lienado Los requisitos exigidos por su 
propia legislacion para que esas medidas puedan aplicarse en los procesos locales. 

ART. 12. En la recepción de pruebas u obtenciOn de información segün el 
artIculo 9 de este Protocolo, pueden observarse las reglas y procedimientos 
vigentes en el Estado Parte requirente, siempre que no contradigan lo dispues-
to en el artIculo 2, inciso 1, de la Convencion; sin embargo, los motivos para 
no dar testimonio, especificados en el artIculo 12 de Ia Convención, son igual-
mente aplicables a Ia recepción de pruebas u obtenciOn de informaciOn. 

En los casos del artIculo 9 de este Protocolo las personas de quienes se 
reciban pruebas o se obtenga información pueden estar asistidas por abogados 
y, si fuere pertinente, por intérpretes y auxiliares de su confianza. 

ART. 13. La frustraciOn del intento de recepciOn de pruebas e informa-
ción segün el artIculo 9 por renuencia de Ia persona que las debe dar, no es 
obstáculo para pedirlo conforme a los capItulos I al IV de este Protocolo. 

VI 
DISPOSICIONES CENERALES 

ART. 14. Los Estados Partes en este Protocolo podrán declarar, al tiempo 
de firmarlo, ratificarlo o adherirse a él, que extienden también las normas 
relativas a Ia preparación y diligenciamiento de exhortos o cartas rogatorias 
sobre la recepción de pruebas e información a la materia criminal y a Las otras 
materias contempladas en el artIculo 15 de Ia ConvenciOn. 

ART. 15. El órgano jurisdiccional del Estado Parte requerido atenderá 
favorablemente Ia solicitud de observar procedimientos especiales, de acuer-
do con el artIculo 6 de Ia Convención, a menos que sean de imposible cumpli-
miento por tal Estado o sean incompatibles con los principios fundamentales 
de la legislación o las normas de aplicación exclusiva del mismo. 
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ART. 16. Los Estados Partes en este Protocolo diligenciaran exhortos o 
cartas rogatorias, en los que se solicite La exhibición y trascripción de docu-
mentos, cuando se reñnan los siguientes requisitos: 

a) Que se haya iniciado el proceso; 
b) Que los documentos estén identificados razonablemente en cuanto a su 

fecha, contenido u otra informaciOn pertinente, y 
c) Que se especifiquen aquellos hechos o circunstancias que permitan 

razonablemente creer a Ia parte solicitante que los documentos pedidos son 
del conocimiento de la persona de quien se requieran o que se encuentran o se 
encontraban en posesión o bajo el control o custodia de ella. 

La persona a quien se piden documentos puede, cuando corresponda, ne-
gar que tiene la posesiOn, control o custodia de los documentos solicitados o 
puede oponerse a Ia exhibición y trascripción de los documentos, de acuerdo 
con las reglas de Ia Convención. 

Cualquier Estado podrá declarar, en el momento de firmar o ratificar este 
Protocolo o de adherirse a él, que ünicamente diligenciará los exhortos o car -
tas rogatorias a que se refiere este artIculo si en ellos se identifica la relación 
entre la prueba o la información solicitadas y el proceso pendiente. 

ART. 17. Las disposiciones de este Protocolo se interpretarán de manera 
que complementen las de la Convención Interamericana sobre Recepción de 
Pruebas en el Extranjero. 

vu 
DISPOSICIONES FINALES 

ART. 18. El presente Protocolo estará abierto a la firma y sujeto a Ia 
ratificación o a Ia adhesion de los Estados Miembros de la Organizacion de 
los Estados Americanos que hayan firmado la Convención Interamericana sobre 
RecepciOn de Pruebas en el Extranjero, suscrita en Panama el 30 de enero de 
1975, o que la ratifiquen o se adhieran a ella. 

El presente Protocolo quedara abierto a Ia adhesion de cualquier otro Es-
tado que se haya adherido o se adhiera a Ia Convención Interamericana sobre 
Recepción de Pruebas en el Extranjero, en las condiciones indicadas en este 
articulo. 

Los instrumentos de ratificaciOn y adhesion se depositarán en Ia Secreta-
na General de Ia Organizacion de los Estados Americanos. 

1222 



PRolocoLo AOICONAL A LA C0NVLNCN INTERAMERICANA SOBRE RECEPaON ue PRUEBAS... 

ART. 19. Cada Estado podrá formular reservas a! presente Protocolo al 
momento de firmarlo, ratificarlo o al adherirse a él siempre que Ia reserva 
verse sobre una o más disposiciones especIficas. 

ART. 20. El presente Protocolo entrará en vigor el trigésimo dIa a partir 
de la fecha en que dos Estados Partes en la ConvenciOn hayan depositado sus 
instrumentos de ratificación o adhesion al Protocolo. 

Para cada Estado que ratifique o se adhiera al Protocolo después de su 
entrada en vigencia, el Protocolo entrará en vigor el trigésimo dia a partir de la 
fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhe-
siOn, siempre que dicho Estado sea parte en La Convención. 

ART. 21. Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales 
en las que rijan distintos sistemasjurIdicos relacionados con cuestiones trata-
das en el presente Protocolo, podrán declarar, en el momento de Ia firma, 
ratificación o adhesion, que el Protocolo se aplicará a todas sus unidades tern -
toriales o solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulte-
riores, que especificarán expresamente la o las unidades territoniales a las que 
se aplicará el presente Protocolo. Dichas declaraciones ulteniores se transmiti-
ran a la Secretarla General de Ia Organizacion de los Estados Americanos y 
surtirán efecto treinta dias después de recibidas. 

ART. 22. El presente Protocolo regirá indefinidamente, pero cualquiera 
de los Estados Partes podrá denunciarlo. El instrumento de denuncia será de-
positado en la SecretarIa General de la Organizacion de los Estados America-
nos. Transcurrido un af'io, contado a partir de la fecha de depOsito del 
instrumento de denuncia, el Protocolo cesará en sus efectos para el Estado 
denunciante, quedando subsistente para los demás Estados Partes. 

ART. 23. El instrumento original del presente Protocolo y de su Anexo 
(formularios A y B) cuyos textos en espaflol, frances, ingles y portugués son 
igualmente auténticos, será depositado en La SecretarIa General de la Organi-
zación de los Estados Americanos, la que enviará copia auténtica de su texto 
para su registro y publicaciOn a La Secretarla de las Naciones Unidas, de con-
formidad con el artIculo 102 de su Carta constitutiva. La Secretarla General 
de la Organizacion de los Estados Americanos notificará a los Estados Miem-
bros de dicha OrganizaciOn y a los Estados que se hayan adherido al Protocolo, 
las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesiOn y denuncia, 
asI como las reservas que hubiere. También les transmitirá las informaciones a 
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que se refieren los artIculos 1, 2 (ültimo párrafo) y 7, asI como las declaracio-
nes previstas en los artIculos 8, 10, 14, 16 y 21 del presente Protocolo. 

EN FE de lo cual, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autori-
zados por sus respectivos Gobiernos, firman ci presente Protocolo. 

HECHO EN LA CIUDAD DE LA PAZ, Bolivia, el dIa veinticuatro de mayo 
de mil novecientos ochenta y cuatro. 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas a 
los veintiséis dIas del mes de noviembre de mil novecientos noventa y dos. 
Aflos 182° de ia Jndependencia y 133 0  de la Federación. 

ANEXO AL PROTOCOLO ADICIONAL DE LA CONVENCION 
INTIERAMERICANA SOBRE RECEPCION DE PRUEBAS 

EN EL EXTRANJERO 

FORMULARIO A 
EXHORTO 0 CARTA ROGATORIA PARA PEDIR LA PRACTICA DE 

PRUEBAS U OBTENCION DE INFORMACION EN EL EXTRANJERO* 

I.ORGANO JURISDICCIONAL REQUIRENTE 
Nombre 
Dirección 

3.AUTORIDAD CENTRAL REQUIRENTE 
Nombre 
DirecciOn 

5.PARTE SOLICITANTE 
Nombre 
DirecciOn 

2.EXPEDIENTE 

4.AUTORIDAD CENTRAL REQUERIDA 
Nombre 
Dirección 

6.APODERADO DEL SOLICITANTE 
Nombre 
Dirección 

PERSONA DESIGNADA PARA INTERVENIR EN EL DILIGENCIAMIENTO 
Nombre 
DirecciOn 

,Esta persona se hará responsable de las costas y gastos? 
SI _______NO__________ 
**En caso contrario, se acompafla cheque por Ia suma de______________________________ 

se agrega documento que prueba el pago. 

* 	Llénese el original y una copia de este formulario. 
** Táchese si no corresponde. 
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La autoridad que suscribe este exhorto o carta rogatoria tiene el honor de transmitir a usted por 
triplicado los documentos abajo enumerados, conforme a Ia Convención Interamericana sobre 
Recepción de Pruebas en el Extranjero y su Protocolo Adicional. 

Firma y sello de Ia autoridad central del Estado de origen 
El órgano jurisdiccional que suscribe esta carta rogatoria tiene el honor de solicitar Ia coope-
ración del órgano jurisdiccional competente para recibir pruebas en (ciudad, pals)__________ 

y, de conformidad con la Convención Interamericana sobre Recepción de Prue-
bas en el Extranjero y su Protocolo Adicional, respetuosamente solicita las pruebas o informa-
ción abajo indicadas, que son necesarias para Ia preparación, o resolución del proceso civil, 
comercial o  mencionado en el cuadro 2 de Ia primera página de 
este formulario. Se acompañan a esta carta rogatoria dos copias de Ia documentación requeri-
da por el artIculo 4 de Ia Convención y por el Protocolo Adicional. 
1. 	Partes en el proceso (Convención, artIculo 4(3)) 
a. Actor 

Nombre 
Dirección 
Abogado 
Dirección del Abogadn 

b. Demandado: 
Nombre 
Dirección 
Ahogado 
Dirección del Abogado 

C. 	Otras partes: 
Nombre 

Abogado 
Dirección del Abogado_______________________________________________________ 

2. 

	

	Indicación clara y precisa acerca del objeto de Ia prueba solicitada (Convención, artIculo 
4 (1)) 

a. Clase de prueba o información solicitada (testimonial, reconocimiento de documentos, 
etc.) 

b. Clase de proceso (relativo a contrato, responsabilidad por agravio, sucesión, etc.) 

C. 	Relación entre Ia prueba o información solicitada y el proceso pendiente (especifiquese) 

** * Si el artIculo 14 del Protocolo Adicional es aplicable, indicar en el espacio pertinente si el proceso se 
refiere a materia criminal o a otra materia prevista en el articulo 15 de Ia Convención. 
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3. De requerirse, resumen de Ia situación del proceso y de los hechos que hayan dado lugar 
al proceso (Convención, artIculo 4(4)). (DIgase "Ninguno" de no requerirse) 

4. Descripción clara y precisa de cualquier formalidad o procedimientos básicos o adicio- 
nales, procedimientos o requisitos especiales por observarse (ArtIculos 4(5) y 6 de Ia 
Convención y artIculo 15 del Protocolo Adicional). (Explicar Ia forma en que debe reel-
birse Ia prueba (oral o escrita, trascripción completa o resumida, etc.) 

5. Persona(s) de quien(es) va a recibirse Ia prueba y capacidad con Ia que Ia rendirá: 
Nombre 
Dirección 
Capacidad 

(Parte, Testigo, Perito, etc.) 
6. Agregue como anexo una lista de las preguntas que serán formuladas haciendo constar 

la(s) persona(s) que debe(n) contestar, o bien indique que se formularán preguntas en el 
momento de Ia recepción de Ia prueba. 
Agregue los documentos u objetos que deban ser presentados a Ia persona de quien va a 
recibirse Ia prueba. 
Agregue copias de las disposiciones (leyes o reglamentos) relativos a cualquier impedi-
mento que pueda ser invocado por La persona que rinda Ia prueba, de conformidad con el 
artIculo 12 (2) de Ia Convención. 

7. Documentos u otros objetos que deben ser inspeccionados o información por obtenerse. 
(Especifique si el documento u objeto debe ser exhibido, copiado, valuado, etc.) 

8. Especifique si Ia prueba debe ser tomada bajo juramento o declaración solemne. 

En el caso de que Ia prueba no pueda recibirse en Ia forma solicitada, especifique si debe 
recibirse en Ia forma prevista por Ia ley local. 

9. Especifique si Ia prueba debe recibirse en algün lugar determinado y, de ser asi, senálelo. 
Dirección 

10. Especifique si el órganojurisdiccional requirente desea ser informado de Ia fecha, tiem-
P0 y lugar en que se recibirá Ia prueba y, de ser asI, indique Ia dirección a Ia que debe ser 
enviado el aviso (artIculo 5 del Protocolo Adicional). 
Dirección 

11. Especifique si el aviso de fecha, tiempo y lugar debe enviarse a alguna otra persona y, de 
ser asi, proporcione Ia información que se solicita. 
Nonibre 
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Dirección 
12. Especifique La fecha Ilmite en que el órganojurisdiccional requirente necesitará recibir 

Ia respuesta a La carta rogatoria. 
Fecha 
Motivo de La fecha lImite 
Hechoen 	 ,el 	1e 	 de 19..__. 

Firma y selLo del Organo Jurisdiccional del Estado requirente 
Los Estados Partes pueden incluir lineas adicionales en el formulario A.] 

ANEXO AL PROTOCOLO ADICIONAL DE LA CONVENCION 
INTERAMERICANA SOBRE RECEPCION DE PRUEBAS 

EN EL EXTRANJERO 

FORMULARIO B 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DEL EXHORTO 0 CARTA 

ROGATORIA PARA PEDIR RECEPCION DE PRUEBAS* 

A Ia Autoridad Central de: 

(Nombre y dirección de La autoridad central del Estado requirente) 
De conformidad con el Protocolo Adicional a Ia Convención Interamericana sobre Recepción 
de Pruebas en el Extranjero, firmado en La Paz, Bolivia, el dIa veinticuatro de mayo de mil 
novecientos ochenta y cuatro, y de acuerdo con el exhorto o carta rogatoria adjunta, La Autori-
dad Central suscrita tiene el honor de certificar lo siguiente: 
**A. Que las pruebas solicitadas han sido recibidas: 
Fecha 
Nombre de Ia persona que aportó las pruebas 
Lugar donde se recibió La prueba (dirección)____________________________________________ 
Por uno de los siguientes procedimientos autorizados en Ia Convención: 
**(I) Conforme a las leyes y normas procesales del Estado requerido. 
**(2) Conforme a Los siguientes requisitos, formal idades adicionaLes o procedimientos espe-
ciales: 

**B Que La información soLicitada ha sido obtenida: 
Fecha 
Lugar donde se ha obtenido La información  
C. Se agrega: 
(a) Copia certificada del testimonio (trascripción o resumen) o de Ia información obtenida. 

* 	Llénese este formulario en original y una copia. 
** Táchese SI no corresponde. 
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**(b) El documento o documentos que se obtuvieron como resultado de Ia solicitud si Ia persona 
requerida voluntariamente hizo entrega de éstos, o copia de los mismos en caso contrario. 
**(c) Otros (Especifique) 

**D. Dc acuerdo con el Protocolo Adicional Se solicita a Ia parte que pidió las pruebas o Ia 
información, ci pago del saldo pendiente de las costas y gastos por Ia suma indicada en el 
estado de cuenta adjunto. 
**E. Que las pruebas o informes solicitados no han sido recabados u obtenidos por los si-
guientes motivos: 

Hecho en 	 ,el 	de 
	

de 19 

Firma y sello de Ia autoridad central del Estado requerido 

Palacio de Miraflores, en Caracas a los veinte dIas del mes de mayo de 
mil novecientos noventa y tres. Años 183 0  de la Independencia y 134° de la 
Federación. 

Ctmp1ase, 	 Carlos Andrés Perez 
Refrendado 
Ministro de Relaciones Exteriores 	Fernando Ochoa Antich 
Refrendado 
Ministro de Justicia 	 José Francisco Cumare Nava 
POR CUANTO Venezuela suscribió el Protocolo Adicional a la Conven-

ción Interamericana sobre Recepción de Pruebas en el Extranjero aprobado en 
Ia Tercera Conferencia Especializada Interamericana sobre Derecho Interna-
cional Privado (CIDIP-Ill), realizada en La Paz, Repüblica de Bolivia, el 24 
de mayo de 1984; 

POR CUANTO fueron cumplidos los requisitos constitucionales y legales 
para la Ratificación de la Repüblica de Venezuela al citado Protocolo median-
te la aprobación de Ia correspondiente Ley por el Congreso de la Repüblica, 
de conformidad con el artIculo 176 de la Constitución Nacional; 

POR TANTO, en ejercicio de la facultad que me confiere el ordinal 5° del 
artIculo 190 de la referida Constitución, dispongo Ia Ratificación de la Repü-
blica de Venezuela al Protocolo Adicional a la Convención Interamericana 
sobre Recepción de Pruebas en el Extranjero, para que se cumplan sus cláusu- 

** Táchese si no corresponde. 
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las y tengan efectos internacionales en cuanto a Venezuela se refiere, con las 
Declaraciones Interpretativas siguientes: 

1 Respecto del articulo 7: 
"Venezuela entiende que Ia reeepciôn oficial do pruebas es gratuita, pero 

las Partes deben erogar los honoraries de peritos, el costo del personal y los 
aparatos que se requieran; los gastos originados a tereeros, asf como pagar los 
derechos que se causen legalmetite y por la expedición de las copias y otros 
documentos. Cuando el interesado no designe persona responsable para hacer 
el page de esas actuaciones, deberá abonarias directamente en Ia forma sefla-
lada en el artleulo 6 del Protocolo". 

2.Respecto del artIeulo 16: 
"Venezuela solo diligenciará los respectivos exhortos o cartas rogatorias, 

si en ellos se identifica Ia relación entre la prueba o Ia inforrnación solicitada 
y ci proceso pendiente" 

EN FE de lo cual expido ci presente Instrurnento de Ratificación firmado 
de mi mano, en ci cual se ha estampado el Sello Oficial y ha sido debidamente 
refrendado por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

PublIquese ci presente Instrumento conjuntamente con Ia Ley Aprobatoria. 
Heeho en Caracas, a los veinte dIas del mes de mayo de rnil novecientos 

noventa y tres. 
Refrendado 
Ministro de Relaciones Exteriores 	Fernando Ochoa Antich 
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